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1.6. Este contrato se celebra como resultado de la Notificación de Adjudicación Directa, de fecha 27
de diciembre de 2018, expedido por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, mismo que se instrumentó

1.5. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección de Procesos y Sistemas adscrita
a la Dirección General de Procesos y Tecnologías de Información, misma que requiere de la
prestación de los servicios, por lo que el Lic. Isidro Papalotzi Cruz, o quien lo sustituya en el cargo,
actuará como administrador del contrato, quien verificará el cumplimiento del contrato, y elaborará
el escrito donde se establezca que "EL PROVEEDOR" cumplió con la prestación de los servicios,
previa solicitud del mismo, informando a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios
del posible incumplimiento que se pudiera presentar.

1.4. Se cuenta con Dictamen Técnico favorable emitido por la Unidad de Gobierno Digital, con número
de oficio: UGD/409/DPEGD/960/2018, de fecha 27 de julio del 2018, para la contratación del
servicio de actualización de licenciamiento ServerBox para el sistema de información geográfica
que requiere "LA ASEA"

1.3. Cuenta con Suficiencia Presupuestal registrada bajo el número de folio 00825, autorizada por el
M. en A. Jorge Antonio Toledo Rojas, en su carácter de Director General de Recursos Financieros
de "LA ASEA", a través del oficio No. ASEA/UAF/DGRF/460/2018, de fecha 17 de octubre de
2018, con el que se acredita que existe disponibilidad presupuestal para la partida: 32701
"Patentes, derechos de autor, regalías y otros", para cubrir la prestación económica que se genera
con la suscripción de este contrato.

1.2. El Lic. Edgar Oliver Ortiz Aguirre, Director General de Recursos Materiales y Servicios de "LA
ASEA", esta facultado para suscribir el presente contrato, en atención a lo dispuesto en los
artículos 18, fracción 111, y 42, fracciones VI y VII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

1.1. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, en términos del Artículo 1° de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

1. De "LA ASEA":

DECLARACIONES

CONTRATO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ACTUALIZACiÓN DE LICENCIAMIENTO
SERVERBOX PARA EL SISTEMA DE INFORMACiÓN GEOGRÁFICA PARA LA AGENCIA NACIONAL
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCiÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR
HIDROCARBUROS (ASEA), QUE CELEBRA POR UNA PARTE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCiÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR
HIDROCARBUROS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ASEA", REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL LIC. EDGAR OLlVER ORTIZ AGUIRRE, DIRECTOR GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, y EL LIC. ISIDRO PAPALOTZI CRUZ, DIRECTOR DE
PROCESOS Y SISTEMAS ADSCRITO A LA DIRECCiÓN GENERAL DE PROCESOS Y TECNOLOGíAS
DE INFORMACiÓN, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, y POR LA OTRA
PARTE LA EMPRESA SISTEMAS DE INFORMACiÓN GEOGRÁFICA S.A. DE C.V., REPRESENTADA
POR LA C. MARTHA BLAS PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:
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( /1'2.5. La C. Martha Bias Pérez, en su carácter de representante Legal, se identifica en este acto con .
credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral con número
IDMEX1325531145.

2.4. Que la empresa es mexicana y conviene que, aún y cuando llegare a cambiar de nacionalidad,
se seguirá considerando como mexicana por cuanto a este contrato se refiere y no invocará la
protección de ningún gobierno extranjero

2.3. Tiene como objeto social entre otros: la planeación, ejecución, asesoría y capacitación en
proyecto y sistemas de información geográfica y catastral, compra venta, fabricación, importación
exportación y arrendamiento de equipos y materiales para estudios geográficos y cartográficos.
La celebración de toda clase de actos, convenios y contratos y la adquisición de todos los bienes
muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto.

2.2. La C. Martha Bias Pérez, en su carácter de representante legal, acredita su personalidad y
facultades mediante Escritura Pública Número 17,499 de fecha 12 de noviembre de 2002,
expedida por el Lic. Pedro Cortina Latapi, Notario Público No. 226, del entonces Distrito Federal,
mismas que no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna.

Mediante Escritura Pública número 10,602, de fecha 02 de agosto de 1990, otorgada ante la fe
del Lic. Daniel Luna Ramos, Notario número 185, del entonces Distrito Federal, actuando como
asociado y en el protocolo de la Notaría número 142, del entonces Distrito Federal, se transforma
a Sistemas de Información Geográfica, SA de C.v., debidamente inscrita en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio.

2.1. Es una persona moral constituida conforme las leyes de la República Mexicana acreditando su
legal existencia con la Escritura Pública Número 48,.596 de fecha 22 de septiembre de 1980,
otorgada ante la fe del Lic. Jorge Carlos Díaz y Díaz, Notario Público No. 27, de la Ciudad de
México, debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio.

2. "EL PROVEEDOR", declara a través de su representante legal bajo protesta de decir verdad que:

1.8. Señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz
Cortines, número 4209, Colonia Fraccionamiento Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P.
14210, en la Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por escrito a "EL PROVEEDOR".

1.7. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público con el Registro Federal de .Contribuyentes número ANS1408122K6.

El procedimiento de contratación fue dictaminado procedente por el Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en su
Novena Sesión de carácter Extraordinaria celebrada el 26 de diciembre de 2018.

de conformidad con los artículos 26 fracción 111, 28 fracción 1, 40 Y 41 fracción I de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector, aunado a que de conformidad con la
justificación para contratar los servicios y la documentación presentada y anexada al expediente
correspondiente, las actividades desarrolladas por "EL PROVEEDOR" están plenamente
relacionadas con el servicio objeto de este contrato y se garantiza que se reúnen las mejores
condiciones disponibles para "LA ASEA" en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demás circunstancias pertinentes
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3.2. De conformidad con las anteriores declaraciones, "LAS PARTES" reconocen su personalidad
jurídica y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y contenido de este
contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes:

3.1. El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, su Reglamento y de forma supletoria en lo que corresponda, el /
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de l
Procedimientos Civiles, de conformidad con lo establecido por el artículo 11 de la Ley citada en
primera instancia.

3. Declaran "LAS PARTES" que:

2.13. Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato, señala como domicilio
para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle San Francisco, Número 1375, interior 101,
Colonia Tlacoquemécatl del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03200, en la Ciudad de ~
México.

2.12. Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que se refiere el artículo 13 de la
Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una de las
personas que intervengan en el desarrollo y ejecución del servicio, objeto de este contrato.

2.11. Que las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con su objeto social, por
lo que no tiene impedimento alguno para obligarse en los términos del presente contrato y prestar
sus servicios a "LA ASEA" en los términos aquí estipulados y para poner su mayor capacidad,
diligencia, calidad, esmero, eficiencia y oportunidad en el cumplimiento de sus obligaciones a
favor de "LA ASEA", bajo su más estricta responsabilidad.

2.10. Conoce plenamente las necesidades y características del servicio que requiere "LA ASEA" Y
que han considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiestan
que disponen de elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos de este
contrato, y que para su cumplimiento y ejecución cuentan con la experiencia, los recursos
técnicos, financieros, administrativos y humanos necesarios, para el cumplimiento óptimo del
servicio.

2.9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y
60, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en
caso de que alguna de las personas físicas que forman parte de "EL PROVEEDOR", se
encuentren en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa determinación
de la autoridad competente.

2.8. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como las disposiciones
legales y administrativas aplicables al presente contrato, en especial el alcance de los artículos
59 y 60 del mismo ordenamiento legal, relativos a la falsedad de información, así como las
sanciones del orden civil, penal y administrativo que se imponen a quienes declaran con falsedad.

2.7. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número SIG800922LR2.

2.6. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos técnicos, humanos y
económicos para obligarse al cumplimiento del objeto de este contrato y no ha sufrido
modificación alguna en sus estatutos sociales que le impida su celebración y cumplimiento.
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En el presente contrato NO APLICAN las órdenes de surtimiento.

QUINTA. - ÓRDENES DE SURTIMIENTO

En el presente contrato "LA ASEA" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR"

CUARTA. - ANTICIPO

"LAS PARTES" convienen en que dentro de la contraprestación estipulada en esta cláusula, quedan
comprendidos todos los gastos directos e indirectos que "EL PROVEEDOR" tuviera que efectuar para
prestar el servicio contratado y por concepto de pagos a su personal, adquisición de maquinaria y equipos,
amortizaciones, viáticos, mantenimientos, adquisiciones de materiales, útiles, artículos y uniformes de
trabajo de su personal, primas de seguros y por cualquier' otro concepto, los cuales serán directamente a
cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a "LA ASEA".

Los montos indicados serán ejercidos y pagados conforme a los precios unitarios ofertados por "EL
PROVEEDOR" como se señalan en el "ANEXO ÚNICO" y de acuerdo con los servicios efectivamente
prestados y recibidos de conformidad por el administrador del contrato.

Los precios unitarios ofertados por "EL PROVEEDOR" se encuentran indicados en el "ANEXO ÚNICO"
de este contrato, mismos que permanecerán fijos durante su vigencia y las ampliaciones al mismo.

"LA ASEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato,
la cantidad total de a $1,830,021.34 (un millón ochocientos treinta mil veintiún pesos 34/100 M. N.) incluido
el Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo con el precio unitario ofertado por "EL PROVEEDOR"
indicados en el "ANEXO ÚNICO" de este contrato, mismo que permanecerán fijo durante su vigencia y
las ampliaciones al mismo.

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del día hábil siguiente a
la fecha de notificación de adjudicación y hasta la conclusión de la vigencia de los derechos de uso de las
licencias, mismo que será por 365 días a partir de la fecha de activación de las licencias.

La vigencia de los derechos de uso del licenciamiento objeto de la contratación será de 365 días a partir
de su activación.

SEGUNDA.- VIGENCIA DEL CONTRATO

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ASEA" a realizar hasta su total terminación y prestar eficazmente
el "servicio de actualización de licenciamiento ServerBox para el sistema de información geográfica" para
"LA ASEA". Para la ejecución del presente objeto "EL PROVEEDqR" tendrá que cumplir con las
especificaciones establecidas en el presente contrato y en el "ANEXO UNICO" consistente en el Anexo
Técnico, su Propuesta Técnica y Económica, los cuales forman parte integrante del presente contrato.

PRIMERA.- OBJETO

CLÁUSULAS
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En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago presenten errores o
deficiencias, el administrador del contrato por parte de "LA ASEA" dentro de los 03 (tres) días hábiles
siguientes a su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir.
El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente
las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público. Una vez corregida la factura correspondiente, reiniciará el cómputo del
plazo antes mencionado.

Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada una de "LAS PARTES" de acuerdo
con las disposiciones legales vigentes y aplicables en la materia.

La factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones fiscales vigentes;
asimismo, el importe deberá presentar desglosado el concepto del Impuesto al Valor Agregado.

El pago se realizará dentro del plazo señalado en la presente cláusula, considerando que no existan
aclaraciones al importe o especificaciones al servicio facturado y que los documentos de cobro hayan sido
presentados en tiempo, de lo contrario, el plazo para el pago se recorrerá en forma proporcional. "2s

El administrador del contrato de "LA ASEA" verificará al inicio de la vigencia del contrato, que los servicios
fueron entregados de conformidad con las especificaciones requeridas a su entera satisfacción lo que
hará constar por escrito.

Conforme a lo establecido en el artículo 13, tercer párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, el pago se realizará por parte de "LA ASEA" al inicio de la prestación del
servicio, por lo que no se otorgará anticipo alguno.

Por tratarse de un servicio bajo el esquema de suscripción, "LA ASEA" realizará el pago por adelantado
a "EL PROVEEDOR" en una sola exhibición, una vez que éste hayan entregado las claves para el uso
del licenciamiento a "LA ASEA", para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá entregar la factura para su
revisión y, en su caso, aceptación de la misma.

Para que la obligación de pago se haga exigible, "EL PROVEEDOR" deberá sin excepción alguna
presentar factura y enviarla vía correo electrónico al administrador del contrato a la siguiente dirección:
isidro.papalotzi@asea.gob.mx, así como toda la documentación que ampare la prestación de los servicios
a entera satisfacción del administrador del contrato, de conformidad con los requerimientos,
-característlcas y plazos contenidos en el presente instrumento jurídico; el citado pago se realizará a través
de transferencia electrónica a la cuenta bancaria que al efecto haya acreditado "EL PROVEEDOR", la
cual deberá ser registrada en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal, o bien según los
procedimientos establecidos por "LA ASEA", a través de la Dirección General de Recursos Financieros,
dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación de la factura referida en líneas
precedentes, área que deberá validar la documentación y dar su Visto Bueno.

LA ASEA" efectuará en un solo pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos
Mexicanos, en una sola exhibición a la entrega de las claves de uso de las licencias, previa aceptación de
entrega de los servicios efectivamente prestados y recibidos a entera satisfacción del administrador del
contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO ÚNICO" que forma parte integrante de este
contrato y dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes contados a partir de la fecha de entrega de
la factura que cumpla con los requisitos fiscales vigentes.

SÉPTIMA. - FACTURACiÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO

prestación de los servicios se realizará en el domicilio que para tal efecto se manifieste en el "ANEXO
ÚNICO", o en su caso, en el domicilio que le sea notificado a "EL PROVEEDOR".
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Asimismo, "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea otorgada dicha
constancia, no se tendrán por recibidos los servicios, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84,
último párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. !
El servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato deberá emitir la
constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, misma que deberá contener la firma y/o
sello en la que conste o certifique que han sido realizados los servicios a entera satisfacción del
administrador, conforme a lo establecido en el presente acuerdo de voluntades y a entera satisfacción de
"LA ASEA".

DÉCIMA.- VERIFICACiÓN y ACEPTACiÓN DE LOS SERVICIOS

"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener fijo el precio unitario de sus servicios establecidos en el
"ANEXO ÚNICO", no pudiendo' incrementarlo, no obstante, las variaciones económicas, insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, actos inflacionarios, entre otros, que se presenten en el país
durante la vigencia del contrato, en cuyo caso, dicho sobreprecio será absorbido por él, sin que ello
repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en la prestación de los servicios.

NOVENA.- PRECIOS FIJOS

"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al programa de
Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo.

"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra persona física
o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato con excepción de los derechos de cobro
correspondientes a los servicios prestados, en cuyo supuesto se deberá contar con la previa autorización
por escrito de "LA ASEA" en los términos del último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

OCTAVA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS

El pago correspondiente, quedará sujeto a la entrega que "El PROVEEDOR" realice en tiempo y forma
de la garantía de cumplimiento a "LA ASEA", dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma
del contrato. Así mismo, el área requirente a través del administrador del contrato de "LA ASEA" será el
responsable de verificar que "EL PROVEEDOR" haya entregado previo al trámite de pago la garantía de
cumplimiento, una vez que se cuente con la garantía entregada será procedente el pago.

La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las facturas
emitidas por "EL PROVEEDOR" serán realizadas por parte del administrador del contrato.

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir" y el Método de Pago "PPD
Pago en Parcialidades o Diferido", una vez que el pago se haya realizado, "EL PROVEEDOR" deberá
emitir y enviar vía correo electrónico al Administrador del contrato, en un plazo no mayor a tres días hábiles
el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el complemento para recepción de pago, o en su
defecto deberá emitir una factura relacionada, es decir un CFDI DE TIPO "ingreso" por el pago realizado
el cual quedará asociado con la factura principal.

Los pagos se harán a través de medios de comunicación electrónica. Para el caso de que se presenten
pagos en exceso o se determine la rescisión del contrato se estará a lo dispuesto por el párrafo tercero y
cuarto del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
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En el caso de que el presente contrato incluya dos o más partidas, el porcentaje se aplicará para cada
una de ellas.

"LAS PARTES" podrán acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrato vigente, el
incremento en el monto o en la cantidad de los servicios, siempre que el monto total de las modificaciones
no rebase en conjunto el 20% (veinte por ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos, el precio
unitario sea igual al originalmente pactado, el contrato esté vigente y "EL PROVEEDOR" no se encuentre
en incumplimiento. Asimismo, en el caso de que "LA ASEA" lo considere conveniente, podrá ampliar la
vigencia del contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO

Las penas convencionales serán determinadas por el administrador del contrato de conformidad con la
Cláusula Décima Octava denominada Penas Convencionales y Deducciones al Pago y al "ANEXO
ÚNICO" del presente contrato, en función a los servicios no prestados oportunamente.

En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados para la prestación de los servicios,
el administrador del contrato procederá a notificar a "EL PROVEEDOR" la pena respectiva, notificando,
igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, para que ésta reciba de parte de "EL
PROVEEDOR", el comprobante que acredite el pago de la pena convencional mediante el esquema de
"Pago de derechos, productos y aprovechamientos, e5cinco".

De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, la Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime
necesarias, pudiendo solicitar a "LAS PARTES" todos los datos e informes relacionados con los actos de
que se trate.

La supervisión que realice "LA ASEA" no libera a "EL PROVEEDOR" del cumplimiento de sus
obligaciones contraídas en este contrato, así como de responder por las deficiencias en la calidad de los
servicios una vez concluidos éstos. Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio de esta facultad no
será considerado como aceptación tácita o expresa de los servicios, ni libera a "EL PROVEEDOR" de las
obligaciones que contrae bajo este Contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el administrador del contrato de "LA ASEA" vigilará, supervisará y
revisará en todo tiempo el objeto de éste y dará a "EL PROVEEDOR" por escrito, las instrucciones que
estime pertinentes relacionadas con su ejecución en la forma convenida, a fin de que se ajuste a las
especificaciones contenidas en el "ANEXO ÚNICO" a que se alude en la Cláusula Primera denominada
Objeto, así como a las modificaciones que, en su caso, ordene por escrito "LA ASEA" Ysean aprobados
por ésta.

"LA ASEA" a través de quien fue designado como administrador del contrato, supervisará y vigilará en
todo momento el objeto del presente instrumento, el cual deberá realizarse en los plazos establecidos.

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS

De conformidad con los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público y 107 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretaría de la Función
Pública y al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT), toda la información y documentación que en su momento se requiera con motivo de las
auditorias, visitas o inspecciones que practiquen y que se relacionen con el presente contrato, aún
concluida su vigencia y por el tiempo que de acuerdo a la regulación fiscal le corresponda conservarla.
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Con fundamento en los artículos 48 fracción 11y 49 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, y el artículo 103 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" a fin de garantizar
el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "LA ASEA", dentro
de los 1O (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato, o a más tardar el día hábil inmediato

DÉCIMA QUINTA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO f
yPágina 8 de 18

"LAS PARTES" pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que conforme
a las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos tengan la obligación de

A
cusbEriAr,~uranl.teIla vigetncía, ejecucióln .y cumPlimlientlo del dPrelsentec?ntratboYIsin perjuicio dheque "LA ~
. rea Ice as re encones que e Impongan as eyes e a materia, so re os pagos que aga a "EL

PROVEEDOR".

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES FISCALES

En caso de incumplimiento en los pagos, "LA ASEA", a solicitud de "EL PROVEEDOR", deberá pagar
gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la
Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre
las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo pactado,
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL PROVEEDOR".

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes conforme a la tasa que establezca
la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los
intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "LA ASEA" o de la Tesorería de la Federación (TESOFE), según corresponda. "LA ASEA"
procederá a deducir dichas cantidades de las facturas subsecuentes o bien "EL PROVEEDOR" cubrirá
dicho pago con cheque certificado a favor de la "TESOFE".

DÉCIMA TERCERA- PAGOS EN EXCESO

En el caso de cualquier modificación a lo pactado en el contrato y/o sus anexos, "EL PROVEEDOR", se
obliga a entregar a la "LA ASEA", dentro de los 1O (diez) días naturales siguientes a la fecha de la
formalización del convenio modificatorio respectivo, el endoso o documento modificatorio de la Garantía
de Cumplimiento otorgada originalmente cuando dicha modificación no se encuentre cubierta en la
garantía originalmente otorgada, conforme al artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En términos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL
PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalmente; podrá modificarse, igualmente por
escrito, por detalles de forma que no desvirtúen el contenido esencial del presente instrumento jurídico y
del procedimiento de adjudicación del cual se deriva.

La solicitud de modificación por parte de "EL PROVEEDOR", no interrumpirá el plazo para la conclusión
de lo originalmente pactado.

Cualquier solicitud de modificación que se presente por parte de "EL PROVEEDOR" a las condiciones
originalmente pactadas, deberá tramitarse por escrito exclusivamente ante la Dirección General de
Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", en el entendido de que cualquier cambio o modificación
que no sea autorizada expresamente por el área citada, se considerará inexistente para todos los efectos
administrativos y legales del presente.
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Su conformidad para que la Garantía de Cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la
substanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos legales que se
interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por J

parte de la autoridad o tribunal competente. /'"

Su aceptación para que la Garantía de Cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones
garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la conformidad para la liberación
deberá ser otorgada mediante escrito suscrito' por "LA ASEA".

Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra "LA ASEA", de renunciar al derecho a
compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su consentimiento
expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven del contrato, se haga
efectiva la garantía otorgada, así como cualquier otro saldo a favor de "LA ASEA".

"EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente:

"LAS PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son indivisibles, por lo
tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplicará por el monto total de las obligaciones
garantizadas.

"LAS PARTES" convienen en que se podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante las formas
señaladas en la disposición quinta de las DISPOSICIONES Generales a que se sujetarán las garantías
otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que
constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren.

Que la fianza se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulaciones establecidas en este
contrato.
Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las
obligaciones contractuales, de conformidad con lo establecido en el presente instrumento.
Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y
continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como
durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta
que se dicte resolución definitiva que quede firme, y
Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos
en los artículos 282 y 283 en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad
de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo
del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.

La Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento deberá contener como mínimo las siguientes
declaraciones expresas:

Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento que se constituirá por el 10% (diez por ciento) del monto
máximo del contrato, estipulado en la Cláusula Tercera denominada Monto del Contrato, sin incluir el
Impuesto al Valor Agregado, con una vigencia equivalente a la del contrato garantizado, otorgada por
institución afianzadora legalmente constituida en la República Mexicana, en términos de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas y a favor de la "TESOFE".

anterior al vencimiento del plazo señalado en este párrafo, salvo que la entrega de los bienes o la
prestación del servicio se realice dentro del citado plazo, la Garantía de Cumplimiento del contrato,
consistente en:
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Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede,
se aplicaran además las sanciones que deriven de la normatividad aplicable a la materia.

1En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la
garantía de cumplimiento será por el monto total de la misma.

Cuando los servicios no se presten en la fecha o plazo convenidos y la pena convencional por atraso
rebase el monto de la Garantía de Cumplimiento del contrato, "LA ASEA", a través del administrador del '¿(
contrato, previa notificación a "EL PROVEEDOR", podrán solicitar el procedimiento de rescisión a este
contrato, en términos de la Cláusula Décima Novena denominada Rescisión Administrativa

De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurre en atrasos imputables a él, "LA ASEA" aplicará las
penas convencionales que procedan, en relación con los días de atraso entre la fecha pactada en el
contrato o convenio modificatorio y la fecha real de conclusión de la prestación de los servicios.

De conformidad con lo estipulado en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios
del Sector Público "LA ASEA" aplicará penas convencionales por atraso en el cumplimiento de las fechas
pactadas para la prestación de los servicios de acuerdo a lo establecido en el "ANEXO ÚNICO".

La suma de todas las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR" no deberá exceder el importe
de la Garantía de Cumplimiento del contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO

"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecución, así como del incumplimiento a las
obligaciones previstas en este instrumento, una deficiente realización de los servicios o por no realizarlos
de acuerdo con las especificaciones contenidas en el presente contrato, así como aquellos que resultaren
como causa directa de la falta de pericia, dolo, descuido y cualquier acto u omisión negligente en su
ejecución, salvo que el acto por el que se haya originado hubiese sido expresamente y por escrito
ordenado por "LA ASEA".

NO APLICA

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS

DÉCIMA SEXTA.- PÓLIZA DE RESPONSABIL.IDAD CIVIL

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de "LA ASEA", el
administrador y verificador del cumplimiento del contrato, procederá a extender la constancia de
cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de
la Garantía de Cumplimiento del contrato, previa solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" a la Dirección
General de Recursos Materiales y Servicios.

La Garantía de Cumplimiento deberá ser entregada en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y
Contrataciones de "LA ASEA", en un horario de 9:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas.

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del contrato vigente, en términos de la
Cláusula Décima Segl,mda denominada Modificaciones al Contrato, "EL PROVEEDOR" deberá
contratar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento, presentando la modificación y/o endoso de la
garantía dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del convenio que modifique el
instrumento original, por el importe del incremento o modificación correspondiente.
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1. Si "EL PROVEEDOR" incumple en forma, plazo y términos sus obligaciones en lo relativo al
servicio pactado en el contrato.

2. Si "EL PROVEEDOR" incumple total o parcial sus obligaciones previstas en el contrato.
3. Si "EL PROVEEDOR" transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un

tercero ajeno a la relación contractual.
4. Si "EL PROVEEDOR" cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la

conformidad previa por escrito de "LA ASEA".
5. Cuando la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcancen el 10% (diez por ciento)

del monto del presente contrato.
6. Si "EL PROVEEDOR" incurre en negligencia respecto al servicio pactado en el presente contrato, i

sin justificación para "LA ASEA". . r
7. Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda injustificadamente la prestación de los servicios

contratados, o no les otorgue la debida atención conforme a las instrucciones de "LA ASEA".
8. Si "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por

cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio.

Las causas que pueden dar lugar a que "LA ASEA" inicie el procedimiento de rescisión administrativa
del contrato, son las siguientes:

Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial, bastando
que se cumpla con el procedimiento señalado en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público y en la Cláusula Vigésima denominada Procedimiento de Rescisión
Administrativa del Contrato.

"LAS PARTES" convienen en que "LA ASEA" podrá, en cualquier momento, por causas imputables a
"EL PROVEEDOR", rescindir administrativamente el presente contrato, cuando éste último incumpla con
cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo.

DÉCIMA NOVENA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA

Las penas convencionales y/o deducciones serán cubiertas por el "EL PROVEEDOR" mediante el "Pago
electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema e5cinco" ante alguna de las
instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario al
Administrador del contrato.

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que el "EL PROVEEDOR" presente para su cobro,
inmediatamente después de que el administrador del contrato tenga cuantificada la deducción
correspondiente y le notifique a "EL PROVEEDOR" que incluya el monto de la deducción en su próxima
factura, o en su caso, presente la nota de crédito correspondiente acompañada de su factura.

Dichas deducciones deberán ser calculadas por el administrador del contrato desde que se presente el
incumplimiento parcial o deficiente por cada ocasión en que incurra "EL PROVEEDOR" hasta que
materialmente se cumpla la obligación.

Asimismo, "LA ASEA" podrá realizar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento
parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL PROVEEDOR", respecto de los casos concretos que se
especifican en el "ANEXO UNICO".

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a "EL
PROVEEDOR".
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Como consecuencia de la rescisión por parte de "LA ASEA", ésta quedará obligada a cubrir el costo de
los servicios, sólo hasta la proporción que éste haya sido devengado en forma satisfactoria para la misma,
por lo tanto, "LA ASEA" queda en libertad de contratar los servicios con otro proveedor, obligándose "EL
PROVEEDOR" a reintegrar los pagos progresivos que haya recibido, más los intereses correspondientes,

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, el procedimiento iniciado quedara sin
efecto, previa aceptación y verificación de "LA ASEA" de que continúa vigente la necesidad de los
mismos aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien determine rescindir el
contrato, iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a "EL PROVEEDOR" del hecho u
omisión que constituya el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, con el objeto de que éste
dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles manifieste por escrito lo que a su derecho convenga,
y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes; transcurrido dicho plazo "LA ASEA" resolverá
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", por lo que "LA
ASEA" en el lapso de los 15 (quince) días hábiles siguientes deberá fundar y motivar su determinación y
comunicarlo por escrito a "EL PROVEEDOR". Cuando se rescinda el contrato "LA ASEA" elaborará y
notificará el finiquito correspondiente, además declarará de pleno derecho y en forma administrativa la
rescisión del mismo, sin necesidad de declaración judicial alguna.

VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la declaración o resolución correspondiente.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso ni la
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento si la hubiere.

En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones del contrato, "LA
ASEA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las penas convencionales por el
atraso, o declarar la rescisión administrativa conforme al procedimiento que se señala en la Cláusula
Vigésima denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato, sin menoscabo de
que "LA ASEA" pueda ejercer las acciones judiciales que procedan.

En general, por el incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato, su "ANEXO ÚNICO", o a las leyes y reglamentos aplicables.

9. Si "LA ASEA" O cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó información
, o documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato o en la ejecución del
mismo.

10. Si "EL PROVEEDOR" incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación.
11. Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y la normatividad aplicable en la
materia.

12. Si "EL PROVEEDOR" no entrega la Garantía de Cumplimiento en el plazo estipulado en el
contrato.

13. Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene lo dispuesto en el artículo 49, fracción IX de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas.

Cuando la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en la SEMARNAT emita
resolución que determine que "EL PROVEEDOR" proporcionó información falsa, o actúo con dolo o mala
fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en
la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.
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Para estos efectos cuando "EL PROVEEDOR" por causa de fuerza mayor o caso fortuito no pueda
cumplir con sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a la Dirección General de
Recursos Materiales y Servicios, con copia al administrador del contrato, una prórroga al plazo pactado
para la prestación de los servicios, sin que dicha prórroga implique una ampliación a la vigencia original
del contrato, acompañando los documentos que sirvan de soporte a su solicitud, en la inteligencia de que
si la prórroga solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la pena convencional correspondiente en
términos de la Cláusula Décima Octava denominada Penas Convencionales y deducciones al pago.

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la modificación al plazo y/o fecha establecida para la conclusión en la
prestación de los servicios, por caso fortuito o fuerza mayor que ocurran de manera previa o hasta la fecha
pactada.

Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, no obstante que sea del dominio público deberá
acreditarse documentalmente por la parte que la padezca y notificar a la otra parte dentro del plazo
mencionado en el párrafo que antecede a través de un oficio con acuse de recibo. Cuando se le notifique
a "LA ASEA", deberá ser ante la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, con copia al
administrador del contrato.

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortuito o fuerza
mayor. Si durante la vigencia del contrato se presenta caso fortuito o fuerza mayor, "LA ASEA" podrá
suspender la prestación de los servicios hasta por un plazo de 30 (treinta) días naturales, lo que bastará
sea comunicado por escrito de una de "LAS PARTES" a la otra con 5 (cinco) días naturales contados a
partir de que se presente el evento que la motivó a través de un oficio con acuse de recibo, procediendo
"LA ASEA" al pago de los servicios efectivamente prestados; si concluido el plazo persistieran las causas
que dieron origen a la suspensión, "LA ASEA" podrá dar por terminada anticipadamente la relación
contractual que se formaliza.

VIGÉSIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAVOR

De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LA ASEA" podrá recibir los servicios, previa verificación
de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad
presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, en cuyo caso, y por mutuo acuerdo de "LAS PARTES"
mediante convenio se modificará la vigencia del presente contrato con los precios originalmente pactados.
Cualquier pacto en contrario se considerará nulo.

Si iniciada la rescisión "LA ASEA" dictamina que seguir con el procedimiento puede ocasionar algún daño
o afectación a las funciones que tiene encomendadas, podrá determinar no dar por rescindido el presente
contrato, en cuyo caso, le establecerá otro plazo a "EL PROVEEDOR" para que subsane el
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. Dicho plazo deberá hacerse constar en
un convenio modificatorio en términos de los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, quedando facultada "LA ASEA" para hacer
efectivas las penas convencionales y/o deducciones que correspondan.

Se podrá negar la recepción de los servicios una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa
del contrato, cuando "LA ASEA" ya no tenga la necesidad de los servicios, por lo que en este supuesto
"LA ASEA" determinará la rescisión administrativa del contrato.

conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público. Lo anterior, en forma independiente a las sanciones que establezcan las disposiciones
legales aplicables en la materia ya las contenidas en el presente contrato.

!..·.1 f. I

ASEA
CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-059-Z018

CONTRATO PARA LA PRESTACiÓNDELSERVICIODE ACTUALIZACiÓN DE LICENCIAMIENTO
SERVERBOXPARAELSISTEMADEINFORMACiÓN GEOGRÁFICA,PARALAAGENCIANACIONAL
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR
HIDROCARBUROS(ASEA).• ". • ,~ .. ~ ~¡•



/I~/

La terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que "LA ASEA" elabore y en el que se
precisen las razones o las causas justificadas que dan origen a la misma. r
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Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público. Para tal efecto pagará a "EL PROVEEDOR" los servicios efectivamente prestados, hasta
la fecha' de la terminación anticipada.

En este supuesto "LA ASEA" procederá a reembolsar, previa solicitud de "EL PROVEEDOR" los gastos
no recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con este contrato, los cuales serán pagados dentro de un
término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la solicitud fundada y
documentada por "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR", en términos de lo 'dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá solicitar de manera fundada y
documentada a "LA ASEA" el pago de gastos no recuperables, en un plazo máximo de un mes. contado
a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato.

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien podrá en cualquier tiempo
dar por terminada anticipadamente la relación contractual que se formaliza cuando concurran razones de
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de los servicios requeridos
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactadas se ocasionarían algún daño o perjuício a "LA ASEA" o se determine la nulídad total o parcial de
los actos que dieron origen al contrato con motivo de la resolución que emita la autoridad competente en
un recurso de inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo
anterior de conformidad con el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y primer párrafo del artículo 102 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

En caso de que la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA", ésta deberá reembolsar,
además de lo señalado en el párrafo anterior, los gastos no recuperables que haya erogado "EL
PROVEEDOR" siempre y cuando se encuentren debidamente comprobados y se relacionen directamente
con el objeto del contrato, o bien, podrá modificar el contrato a efecto de prorrogar la fecha o plazo para
la prestación de los servicios previa aceptación.de "LAS PARTES". En este supuesto deberá formalizarse
el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso.
Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso
únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados.

No se considera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la falta de previsión,
negligencia, impericia, provocación o culpa de "EL PROVEEDOR", o bien, aquellos que no se encuentren
debidamente justificados, ya que de actualizarse alguno de estos supuestos, se procederá a la aplicación
de las penas convencionales que se establecen en la cláusula correspondiente.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a éste
el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales correspondientes.

Cuando se determine justificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebrará entre "LAS PARTES", a
más tardar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a que se reanuden los servicios o se
actualice la condición operativa a que hubiere quedado sujeta la misma, un convenio modificatorio de
prórroga al plazo respectivo sin la aplicación de penas convencionales, en términos del artículo 91 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
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"EL PROVEEDOR" se obliga a guardar confidencialidad de lo contratado, resultante de este Contrato y
a no proporcionar ni divulgar datos o informes inherentes a los mismos.

f
Para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los artículos 1 y 2 fracción VIII, de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 1 y 2 fracciones 11y VII
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, "LAS PARTES" otorgan su
consentimiento, para que en caso de solicitarse de acuerdo al procedimiento correspondiente, se
proporcionen los datos que obran en el presente instrumento juridico, salvo los que la propia ley considera
como información confidencial o reservada.

VIGÉSIMA QUINTA.-INFORMACIÓN y CONFIDENCIALIDAD

Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuestos establecidos
en la presente cláusula y proveniente de cualquiera de las personas antes mencionadas, que pueda
afectar los intereses de "LA ASEA" o involucrarla, "EL PROVEEDOR" exime desde ahora a "LA ASEA"
de cualquier responsabilidad fiscal, laboral y de seguridad social, civil, penal y de cualquier otra índole,
que pudiera darse como consecuencia directa por la prestación de los .servicios del presente contrato,
quedando obligado a intervenir de manera inmediata en estos casos, por lo que en ningún momento se
considerará como patrón sustituto o solidario, ni como intermediaria a "LA ASEA" respecto de dicho
personal.

"LAS PARTES" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, reglamentaria del apartado "B" del artículo 123 constitucional sino únicamente la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás normatividad
aplicable.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que con relación al presente contrato, actúa
exclusivamente como proveedor independiente, por lo que nada de lo contenido en este instrumento
jurídico, ni la práctica comercial entre "LAS PARTES", creará una relación laboral o de intermediación en
términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, entre "EL PROVEEDOR", incluyendo sus
vendedores y/o subcontratistas y sus respectivos funcionarios o empleados, y "LA ASEA".

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que actúa como empresario y patrón del personal que ocupa para
la ejecución del objeto de este contrato, por lo que será el único responsable de las obligaciones derivadas
de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia del trabajo y seguridad social para con
sus trabajadores.

Para efectos del cumplimiento del presente contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el
personal especializado para la ejecución de los servicios contratados y será responsable de los
antecedentes de su personal, garantizándolos en forma adecuada, por lo que queda expresamente
estipulado que el presente contrato se suscribe en atención a que "EL PROVEEDOR" cuenta con el
personal técnico y profesional necesario, experiencia, materiales, equipo e instrumentos de trabajo propios
para ejecutar los servicios objeto del mismo.

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL Y FISCAL

La invalidez, ilegalidad o falta de coercibilidad de cualquiera de las disposiciones del presente contrato de
ninguna manera afectarán la validez y coercibilidad de las demás disposiciones del mismo.

VIGÉSIMA TERCERA.- AUTONOMíA DE LAS DISPOSICIONES
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De acuerdo a lo establecido en el artículo 45, fracción XX del de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad
intelectual, la responsabilidad estará acarqo de "EL PROVEEDOR".

ry
"LAS PARTES" convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/o de propiedad
industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la ejecución de los servicios objeto del
presente contrato pertenecerán a "LA ASEA", por lo que corresponderá a ésta la facultad exclusiva de
autorizar o prohibir su reproducción, adaptación, distribución, comunicación pública, reordenación,
compilación, modificación, transformación, así como cualquier otro uso o explotación parcial o total en
cualquier forma o por cualquier medio conocido o por conocerse en territorio nacional y/o extranjero.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS

"EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen por la
prestación de los servicios objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "LA ASEA" los derechos
que le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, mismos que invariablemente se
constituirán a favor de "LA ASEA".

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo anterior, "LA
ASEA" notificará a "EL PROVEEDOR", para que tome las medidas pertinentes al respecto, "EL
PROVEEDOR" exime a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad.

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de
patentes, marcas y derechos de autor, con respecto a la propiedad de los servicios objeto de este contrato.

VIGÉSIMA SEXTA.- PATENTES, MARCAS y DERECHOS DE AUTOR

En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" conviene
en pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione a "LA ASEA".

También será considerada información confidencial, la proporcionada y/o generada por "LA ASEA" que
no sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades.
Las obligaciones de confidencialidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en virtud de este contrato
subsistirán por un término de 5 (cinco) años con toda fuerza y vigor aún después de terminado o vencido
el plazo del presente contrato, en el territorio nacional o en el extranjero.

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta cláusula puede
estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de computadora, diskettes o
cualquier otro material que tenga información jurídica, operativa, técnica, financiera, de análisis,
compilaciones, estudios, gráficas o cualquier otro similar.

"LAS PARTES" convienen en considerar información confidencial a toda aquella relacionada con las
actividades propias de "LA ASEA" así como la relativa a sus funcionarios, empleados, consejeros,
asesores, incluyendo sus consultores.

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo convenido en este
contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dichas personas observen y
cumplan lo estipulado en esta cláusula.

"EL PROVEEDOR" igualmente conviene en limitar el acceso a dicha información reservada, a sus
empleados o representantes, a quienes en forma razonable podrá dar acceso, sin embargo,
necesariamente los harán partícipes y obligados solidarios con él mismo, respecto de sus obligaciones de
confidencialidad pactadas en virtud de este contrato.
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No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES". en un
procedimiento anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud de conciliación se
aporten elementos no contemplados en la negociación anterior. .

Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar conciliación a efecto de que el acuerdo al
que se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del convenio de

. conciliación al que lleguen las partes estará condicionada a la formalización del convenio judicial.

No procederá la conciliación respecto de los contratos que hayan sido administrativamente rescindidos,
sin perjuicio de que se solicite conciliación respecto del finiquito que deban formular las dependencias y
entidades como consecuencia de la rescisión determinada.

El escrito de solicitud de conciliación que presente "EL PROVEEDOR" o "LA ASEA", según se trate,
además de contener los elementos previstos en los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, en su caso, a los
convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente suscritos.

En cualquier momento durante la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante la
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la
Función Pública, solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del cumplimiento del presente
contrato, en los términos de los dispuesto por los artículos 77 a 79 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los diversos 126 a 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA NOVENA.- CONCILIACiÓN

Para el caso de que exista discrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato, prevalecerá lo
establecido en la solicitud de cotización que sirvió de base para la presente adjudicación, así mismo, las
discrepancias que se susciten sobre problemas específicos de carácter técnico y/o administrativo, serán
resueltas de común acuerdo entre "LAS PARTES", con base en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables en la materia.

El presente contrato constituye el acuerdo único entre "LAS PARTES" en relación con el objeto del mismo
y deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre éstas, ya sea oral o escrita, anterior a
la fecha en que se firme el mismo.

VIGÉSIMA OCTAVA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL

"EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes o en
cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestación de los servicios objeto de este contrato
ni el resultado de éstos, sin la autorización expresa de "LA ASEA", pues dichos programas, datos y
resultados son propiedad de esta última.

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total, en caso de que con motivo de la prestación de los
servicios materia de este contrato, infrinja derechos de autor o de propiedad industrial u cualquier otro
derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro ante cualquier reclamación de
terceros, dejando a salvo a "LA ASEA" o a quienes sus derechos e intereses representen.

"LAS PARTES" se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los materiales que
llegaran a originarse o derivarse por la ejecución de los servicios objeto de este contrato, así como a
otorgar los créditos que correspondan a las personas físicas o morales que participen en su ejecución, de
conformidad con las disposiciones legales aplicables en la materia.
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Elaboró: Lic. Francisco Amaral Rojas Jiménez: __ y_~,.__ ;Revisó: Ing. Basilio Castilla

"El presente contrato fue elaborado por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de Recursos _
Servicios y dictaminado por la Unidad de Asuntos Jurídicos".

C. MARTHA BLAS PEREZ
REPRESENTANTE LEGAL

POR "EL PROVEEDOR".

LErDO QUE FUE POR "LAS PARTES" QUE EN EL INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU
CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN CUATRO
TANTOS, AL CALCE y AL MARGEN POR TODOS LOS QUE EN EL INTERVIENEN EN LA CIUDAD DE
MÉXICO, EL DíA 31 DE DI IEMBRE E?2Ó18.

"LAS PARTES" convienen que para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo
no previsto en el mismo, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables que de ella se deriven,
serán supletorias en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y se someterán a la jurisdicción y
competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando al fuero
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futura o por cualquier otra causa.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCiÓN

Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito y con acuse de
recibido a la otra parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que surta efectos el
citado cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los
domicilios señalados.

Las comunicaciones relativas al cumplimiento de este contrato deberán ser por escrito e ir dirigidas, en el
caso de "LA ASEA", a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios ubicada en el domicilio
señalado en la declaración 1.8, y en el caso de "EL PROVEEDOR", el precisado en la declaración 2.13
de este contrato.

TRIGÉSIMA.- COMUNICACiÓN ENTRE LAS PARTES
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PROVEEDOR:

SISTEMAS DE INFORMACiÓN GEOGRÁFICA,
S.A. DE C.V.

CONTRATO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE
ACTUALIZACiÓN DE LICENCIAMIENTO SERVERBOX
PARA EL SISTEMA DE INFORMACiÓN GEOGRÁFICA,
PARA LA ·AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD
INDUSTRIAL Y DE PROTECCiÓN AL MEDIO AMBIENTE
DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

CONTRATO NÚMERO ASEA-DGRMS-AD-059-2018 I

"ANEXO ÚNICO"

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA Y AMBIENTE
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El alcance de este servicio comprende al mantenimiento de licencias 'ServerBox: ton la q1ilé la
Agencia cuenta actualmente, el cual incluirá, un pro.grama de marrtenirnierrto que permitir.á
mantener vigente y en óptimas condiciones el Sistema 'de:lnforrnadón Geográfica,efe la ,ASEA":;
conforme a la sigulertté cantidadde usuarios y ubicación:

111. Alcance.

Mantener actualizado el licerrdarniento ServerBox con que cuenta la ASEA, a, fin de que' los
servidores públicos desigh'ádbs para cperarío tengan acceso alás herramientas tecnológicas
necesarias 'que f:espermitan desarrollar las actlvidades de análisis, lntegradón, procesamlerrto,
aírnacenarrilentc y dístrtbuctón de inferrración geoespacial y geográfica para mantener el
Sistema d'elnforrnaei6'n'G-eogra-fica;vi,gentecon lnforrnacién a'ctl:.Ja'II.za'd'áy'·of"!'ortun;apara ,i?, tot'na
de decisiones.

11. ObJetivo de la contratación.

Por lo anterior, con fecha 28 de noviembre de 201'T se formalizé la contratadón del servido de'
actualtzadónde licenciamiento .Serverbox para el sistema. de' lnforrnaoén ge:Qgráfka me·drante
contrato ,ASEA-DGRMS-AD-076,-2017, con vigencia un año, con.lo .que se está .cQITsoüdandc;J'fa,
creación delSLG de la Agenda.Já cual se'está estructurando con losrequerimlentcs y'riecesitlades
de Lasdiversas áreas.

Como apoyo a las actlvldades encomendadas a la :AS.EA,en 2015, Petróleos.Mexkanos CPEMEX)
donó a ésta:1:t/(2S paquetes de ucenctas dé uso de uh software especrailzado para I'a contormadón
de un, Sistema -de lnfcrrnación Geográfica (SIG) de la ASEA, con la ñnalldad de tener
georreferertcías de las operaciones dél sector, la ASEA 'requiere conformar 'un, Sistema de
lrrforrnadén Ge.ogrMí'ca (SiG) que facilite el manejo de.la lnforrnadón y la toma de-decísíotres.

COI1fecha 1.1 de agosto. de 2014 se publicó en ,el Diario Of.icial de' la Federadón la Ley'q1Je·trene'
por objeto crear Ia Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio:Arnblertte
del Sector Hidrocarburos (ASEA), como 'un órgano 'administratwo desconcentrado de la
Secretaría de Medio Ambiente yRecursos Naturales, con autonernfatécníea y de gestión, mísrna
que tiene por objeto la proteccrón de las 'personas, el 'medio arribiente y las lnstalactorres dél
sector hidrocarburos a travás.de la-regulacíón-v supervlsfén de ra seguridad 'irroust'r'ialy seguridad
operativa, las activldades dedesrnantelarniento y abandono d-e mstaladones, y el conrrot integral
de los :residl!os'y emisiones contaminantes.

1, :Antecec:lentés..

Anexo 1
E~pecif'j~acion~s.Tecni~a·s .

'CServ.icio.de~.Actu:~lIi,zaciól"!'de..liCendarrirento:Serv:efBox para el'Sis:tema de
I~formaciónGe,ográtrc:a (fe: ¡aASEA'"

,\ú"NCIA bCS'GUmÓAD.
rNERCr¡, y AMSICNTE

·:;!!C;¡_i~'T.':":U.:..COi::,ÚiOJO ":"!.::;I(.~~n:y
fi,-:~:';~S\':o¡l: ~¡..:.":'-tJR;o1.:r:.!;
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El proy.ect.l'J.,c.0nSlste;en la prestaéión 'de un servicio para la renovación y rrantenirnierrtc de
Iieenclás :$e.I'YerRox! ·qU.e inCluye la entrega de huevas versiones Y.-actualizaciones de lbs'

IV. D~scrJpdól1~~IS:ervicio.

..
_.

,_...•
.. c.:r.ear.guardar Y: compartir escenas y mapas web .

Crear y ~bj~r aplicaciones de representación cartográfica web.
Buscar éónteniQO..S16generado por _l-asdiversas áreas de la ASEA.
·_Cte.ar·grup·osPáracompartfrfnfbrmacióri SIG:con los compañeros detrabajo;tant.o de Los
·,estrato:$..q,p..efativo.sV. ·ejeó.itiVo&. . .
.toropa¡1lr'yfnCt:flQs con apficaciones SlG.
C:e.I'l"l'parttrpaq:Qetés de.capas y'-ma;pas. para utilizarlos en Ser~erBbx:Pesktó.p
ElPQri~1~;~Serv~rSo).{hace que,1.0$ 5lG sean.aceesiblespara usuarios-de todos losniveles
~·:e:e~~edenda.

Lo anrertor, de acuerdo con el artículo S, fracción VI, de la.Ley de 'la ASEA y elartlcule io dél
Reglam.ent.o.lnterior de la ASEA.

El Sló de la ASE'~, atenderá las necesidades de recopilación, análisis' y- .adrninistracíón .qe·
rnf9rrha:e:.i€i.h·~~~grá.fic¡:ii:~!¡;ci9n~~acon 19.~actlvldades de seguridad, energfa y rnec;lib ambiente
que tiene enQomenaada la:.brganizad:6n.
La plataforma geográfícá aja que 'se le dará mantenimiento combina Id lnformacién geográfica,
de los regulados y-la que: genera la agencia, permite compartida dentro de~a:.ASEA.Con 1·0que.se
~~ .

Concepto ~litidad de Usuaritls Ubicadóri
.1 14 usuarios especiallsras. de las

siguientes. U.nkjc¡.q.e.sen la ASEA:
:- Utlioad de.Gestión tndustrial
- Unidad de Supervisión, En las lnstalaéioneslnspeceión Vigilancia de la

Manteniinie.nto de
.y

ASEAIndustrial
Licenclamlento: - Unid.ad d.e Planeación,
'23. llcéndas Vjnculación Esir.atégica y

Proceses
Derivado de lirs; 10 Ikencias
Desktop Profesíonal, "Se podrá
. tener h~ta 110' usuarios
nombrados é'oh privlleglos .de En las lnstaladenes de lacolaboración en ·e·1 portal
geográfico de la ASEA y nasta ASEA.
1-20 usuarios nombrados para
,c;onsultade información a través
delportal geográfko de la.1.>-5EA.

S!;.-c:..;,::C:;"r.llo. .Q= J,~:;:t:1tb:A~'ltNi€ Y
:~~tf:t~.O$ pl.6.1'U,Q.'\L1t1 o~~~~~.

tt.-iCRcfA y A:':1SIENTE

SEMARNAT



Llcenclamlento para' un ·CPU,.para un procesador y hasta para 4 cores en el.misrrro CPU. Las.
características funclonalessor» .

• Herramientas para trnplernentar el modelo de datos geodatabase enalgurros RD~MS:
• Aplicación de·reglas topológicas a la información geográfica que resida en la:base ge

datos geográflca. .
• .Gestlén y repllcación.de lageodatabase .
.•. Edición; geoarócesarnlentc v-servicios web·.
• .Aplicaciorres W"ébcartográficas,

1. ·SiRVE'J(B"C)X'P.O"RTAt.GEOGRÁFico BÁSICO.

Descri"pción ·der'W:endamieh1;o.

Serverbnx Deskto .

Licenclamlente.

El servido a contratar consta;de una partida integrada por las siguientes !icenc"i"as:

ElSistema .de lnforrnación Geográflca (SIG), facilita la ongahizadón y presentad on en mapas, (;1'e
la lnforrnadórr geográfica que la ASEA genera para un estlrnado de 29,879 jhstalatio"nes.·
reguladas' del 'sector hldrocarburos-en la que ·s"¬ ..-asecie la lnfortnaclón de 1?S" ihstituciór:\·es·,.d:el.
sector-y de.tos regulados a cargo de las operaciones que en ella-se realicen, con la fihalícl"a.t:fóe,
hacer-frente.a emergendasvsltuaclcnes de-nesgo crítico .(J. situaclenes que pl/edi3:ri'oc:a~io'H.ar-ÚÍ1
daño grave-a las.personaso aiosbtenes-v al medio ambiente lntluyendetas.etapas de·e:xplo·radón,
extraocíéh, desmantelamiento y. abandono de lasInstalaciones, ~r como el controf'íntegralde las'
residuos "V dé las ·emísioll.esa la atmósfera y la contarninación derivada de eperaclones. y
accidentes,

praduetos con duración de: 12 meses; lo. cual permitirá 'seguir eenferrnando ei "$tst·~tnade
lnformacíán Geografica· para la ASEA,:manten-erlo "ilctualizaf)·o,.tenÍ:enq.0: acseso ·a:·J!"span:;hes,
actuañzasiones, pl'ántiHasy apñcadones liberadas, para.at:ender: las necesidades·.d:etlg,gáreas·Cite:
la agehci,a_Dicha suscripcíón comprende 'el uso de las fundonalidac:les ·PQr·tipo' ·de.Hcenda·,.
descritas .más adelante, que permitirán desarrollar actividades de anáñsis, integración,
procesamiento, aímacenamíeríto y distribudón de información gecessactalv geográñca,

,~GeNI;IA··O€'S!tU~IDAO.
('~E~·(líAy At".l<r:/rt

'$::==~trr'::.~{,... o-c; M-=010 ..a,,,til!;'.~,,"i:E y'
THCU~'S~:( N~":"':'='~'~¡::'
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El ports] SJGpermite a nna.organteacró» hacer SL:lS servleíes Keo.gr.áficosy contenidos disponibles,
a U.O?¡;:or:nunLQ'admás grande más allá 'del separtarnsnto ·srG.Aporta información gecgráfica a
'p~rtr.rde.vanos. "(,~'cu~?osde la organización de una manera unlforme, por- lo q~e es-.más fácil de
bascar: ties:C!,.Jl?rir.,utilizar y. compartir la información,

Portal,'es:c"bm.pbri,~htei:~ntraLdeplataforma Serverboxparahabilltar la $IGW~b. Induye:

_.Un; s·itio web donde t~gente de la organización puede buscar, descubrir, usar. y
com~.artif contenido. .

• UnVIsQali.zaG!or·d.eMapas para diseñar y guardar. mapas web...
l' Compenente para crear y desplegaraplizaclones web para susmapas \Yeb .
• Herramientas de admintserador para la gestión de usuarios, grupos y contenido.

Las extensiones.incluidas par.a;:WebMapping Professional son:

.. Portal for ArcGIS
•. ArcGIS:;Netw-ork'Analyst tor Server

Licenciamiento SmVERBOX.MAPPING. P.ROFE:SIO,NALherramienta para proveer un sistema de
infQrma:ci.6n.&~Qg:ráfjt:a::c:ént'ri;lI.basado 'en:te.cnología de.servidor para distribuir servicíosa través
de 1<;1Qf~aJ}izad9n..6 de l¡;¡t~rT\.et,parala integración de lnforrnación .en aplisaciones web. brinda
capacidades r-ccme-las-slgulerttes,

• F~.i1~rotlé.:Spata: puq-lic~r,herramientas avanzadas de geuprocesa,miento
• F:ij~i.oh;e?,pa:r.a:ejecutarmedelosd~geopfQcesami'ento:p.ersonalizad0s .
.' herrarnierrtas .para crear servicios de mapa. de elernentes, de redes.•.de geedates, de
geoprocesarnlento; de .esquemas.
.' rundones para reafizar.analisis de redes geométricas énel web.
'0 Hereamientas para:.conettividad con sap nana, teradata, netezza
Puede servir a los.siguientes formatos Coge)y servicies web abiertos.
• W.MS-- Wéb Map·.Service(versión: LO, 1.1, 1.1..1.and 1.3)
• WPS - WeQ Feature Servtce (v~rsi91J 1.0. 1,1. and 2.0")
• WCS- Web ('pv:erage Service (v.ers1ón1,.0"..O,.1.LC~,1.1.1. 1.1,2,
• Y 2,0:.1)
• WN!TS - W.ebMap' Tíle ~erv_i~e'(versión 1.0)
• WP$ -Web Processing Service (versión 1.0)
.•.KML- Key~hol.ejV\arkttp Language (versión 2.2)
• G.eaJSON

Licenciamiento paraún CPU. para un procesador y hasta para 4 cores en el.mísmc CPU.

2. SE-RVERsoxW:E~MAPPING .pgOFESI0NAL

~-=n¡¡:r.::;:;.u.O:r::: ¿.~.DI0 Art.!.il.ctfl't:. y
;l!'ECU?S'~:;'!!IA':"!J;t;:¡Ls;.s e ,!!~~~

ENE~Ci",'( "','i3J~TE



6.. SERVERBOX DESKTOP EXl'ENSION DATA INTEROPERABIUTY

Llcenclamiento SERVERBQXDESKTOPEXTENSION DATA INTER.:oPERABI~iTYpermitela lectura
directa denumerosos formatos espaclales, la poslbilídad de exportar/lrnportar ~¡ydesde-un gran
número de formatos, asl corno la generación d.e formatos 'de catos personalízados XI,
transtcrmacíón de:formato:s de.datos exístentes, perrnitereallzar una lectura dke:cta'de,m:ás 'de
6'5 formatos de .datos (espaciales), incluyendo formatos cerne gml,. rnid/inif" tab tmapir;ffEi)j
geomedía (mdb.) y- s-S.7, Permite realizar desdé un entorno gráfi e0.,. 'transformaciones de
formatos 'preexistentes para generar formatos personalizados. (l.icencla para.:wt'i eqLi,[p'p:de
cómputo').

Licenciamiento SERVERBOXDESKTOP EXTENSION GE05.TATISTICAL, es una, extensiórr para:
Serverfscx Desktop. que ~rovee herramlentas Para la explór-aétón dé d.atos 'espaciales,
identificacl:ón de anornalfas de-datos y optirna evaluación de predlcrtones inciertas, Ei'ed:dón-de:
superficies. (Lícenda pata un equipo de cómputo),

.s, SERVERBQX:QEsKtOP:EX1ENSION.G'EOSTÁTISTICAL,

4. SERVERBOX DESI(TOP.EXTENSJON S'PATIAL ANALYST'

Licencia ·d.eSERVERBQX'DESKTOP ExtENslON SPATIAL ANALYST, es una extensión para
ServerBox Desktop queprovee un conjunto de herramientas para un moderado y análtsis.espaclal
de inforrrraclóa en formato raster; puedes derívar nueva ioformacióri de los datos exlstentes,
'analizar relaciones espacíaíes, construir modelados espaciales y realizar operadenes raster
complejas (análisis' de terreno modelado e lnterpolación y análisis estadístíco). (Licencia para ún
equipo de cómputo);

Licenciamiento que proporclona toda la funcionalidad rrecesaria para crear y administrar un SIG
inteligef1,te, ih'CIliyendo rrrapasv globos, datos, meta datos y. modelos de ftL!iO d.etrabajo. Esta
funcionalidad está disponible a través 'de una interface facil de usar; personalizabte y extensible
mediante rnodeíes.scrfpts y apllcacíones (Licencia para un equipo ~.e·cómputo).

Con Serverñox Desktop Profesional es posible:

• Construir rrrodelosde geoprócesarniento, relaciones o -analtzar e rntegtar datos,
• Automatizar flujps:de trabajo y modelosde análisis. .
• Realizar anáílsísvectorlales cemo.proxírnldao y análisis estadísticos.
_;'Utilizar herramientas tanto para trabajar con shapeflles tOrTltDton tbqe·itLÜ;¡:I'S.
• Generar eventos a lo largo de entidades lineales, así como eventos COh otraS' etrttdadss.
• Auternatizarla conversión de-datos (con exterrslórrdata InteroperaMHty).
lO Producir mapas personalizados, precisos y con calidad paraser publieados.

3. SERVERBOX DESKTO.P PROFESIONAl

.....

(fj~~~!
ilG<NCi"-O¡:,S!;ÓiJ~II¡i~'D,
"E!'ffRCl .., Y.l\?~lENT;

::tc;:::~;~Rf.,:. O~ rJl't¡::no' A'M:H'!;!:NT: y
Q"c:,un·!IC:~.1't~Tt!!4;:.t:~$
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.lQ días ~ªbiles posterioresa la notificación dé'
·Unnúrneno t.eiéfÓ;nko~paratavafldacién-del incidente. adjudicación. .

. taJ_iga;i¡!e/:sitio·web:a:trav.es.ilel cual sepodrán reportar lO. días hábiles posteriores .a la rrctíñcacíón -de
'Jos.·in-[id.entes. adjuqicaciO'q.

Uc:enciarnieflto, 'Iiga .del ~io' web 'i. c.ódigo's. de 10 dfas hábiles posteriores-a ia: netiftcacíórr 'de
activa.c;ión . adjudicación,

Lo.s cpq~gO:$.~ ~ttiVC\:dó,hse "entreggrán de manera digital e impresa al administrador del
'cqbtrat6., d:e:rit~o·(telmismo '¡:l:et1.QQoestabíecido en el párrafo anterior.

La actívacíón de las Ikencías y:.déscarga de.las actualizaciones se realizaránatravás de un siti.o
-w:eb.al que: :el .¡!lf-Ov-eedor- dará acceso .al administrador del contrato para que descargue los
paquetes del instalador" en un plazo máximo de' :),,0días hábiles posteriores a la notiñcacíón de
adjudí~ación.

v'LU e-,Plazo,lugares y.·condici.ones deerrtrega.

la ASEA,):enclr~aeceso a fas versiones que se' liberen de 105 productos conteatados durante la
vigencia del serxleie,

La v.igencia.d;el.cQ.ottatQserá a partir' gel df¡3_'hábil siguíente a le¡.notificé.icjón-de adjudicacióny hasta:
lá.~OT;lClusiQ.hdé :v¡ge~c¡ade les' derechos de uso 'qe las Jicenclas, rnismo que será por 36 S· días a
patti-rde la te:chag,e-activ~dÓ'h 'de las llcerrcias.

VI.J" 'Vig~h~¡ad~l'c¡intra:t¡ryde los derechos deuse ,d.e:suséripdód.

Lascondícícaes-de.ese d.elas Licericlas de Software estarán sujetas a lo establecido por Derechos
de:Uso.b:aj.o<susc;:,r-ipdQT)de.las Lic;;e.l')¡:ias,de Serverbcx.

VI., ,Condidones,de US'o'd:e las Licencias.

v. '$OpClrté: Tecni'c:p:

La :Glfertasomereia) 'deb.,er.á·inelüír.soporte técnico. 'ifa correo, electrónico ,entemas relacionados
con la'autorizaCi6n d~el,~'oftwaree'Instaíaclón durante-la vigencia del contrato; considerando 'que
.la implementación se debe realizar en arnbíentes virtualizados 'soP,Fe plataforma AZURE de
Microsoft; plataforma eon la .que la ASEA cuenta.actualmente.

ACieNCIA oc SEGURIDAD,
~N.Ef\cí,o!\y ~MJll¡¡r..¡Tr.

!!_¡¡~CTA:Ht... oc MEO':O A:<e:U::~'I".!t ..·
:UtC·U;~O;_N.1.:Tl:~':'U:.s .

A·SEA·SEMA.;RNAT·
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"LA ASEA" no otorgará ninguna clase de antidpo,

VIII.I. Fdrmade pago,

VIII. GeneraHdades.

El pago poi' concepto de penas 'convencionales que deba realiza :el proveedor, 'se r,~~Hzaj~'
directamente a la TESOFE,-en.cualqulerínstttución bancaria definida. para.el efect"e por fa:nSOFt.
mediante la presentación del formato correspondrente.

.Eh el caso de incumpiimiento en el tiempo de entrega y/o prestación d¡;l Serv!cio,,,conf:úrmeaJos
casos concretos establecidos anteriormente, el adrninístradordel contratoprocederáa notificar
al proveedor la pena respectiva, dentro de '10$. treinta, días hábiles siguientes. á I,af~thá en: que se
hayan generado Ias penas:convendorrales.

,Un húmero 'telefónico para la
validación del incjqente

3

La liga del sitio web a través del cu:aJ
se, podrán reportar los incidentes,

2% del costo totál de cada..lieehl'l.ia:'por :cada, día-·:
natural de arraso err laentrega de la,rnlsrrra;

Lkenciarniento y actualizaciones1

1%'der monto total del conc-epto de liceh~iamieiit,b.
por dla náturaí.de atraso-en la.entrega.

Conforme á 1'0 estableddo en el artículo 5,3de la Ley de Adqrrisiciones, ArrenGl-ami~ntoS'yServkri)s
delSectorPúblico, se aplicará una 'penaconvencicnalerr caso de atrase-en el éump¡;¡rrilento.de. .
fas fechas pactadas de entrega o de Ía prestación :del servido, por parte-del proveedor, Dichas
penas no excederán del monto de la garantía de cumplimi.ento del contrato;:)! serándeterrnínadas
en función de los servkios no entregados o prestados oportunamente; siguientes,

Penalizacio,n~s:

El seguimiento de los lrrcidentes reportados se llevará a cabo á través decorreo.elestróntco ..

.La liga del sitio wep a través del.cual.se podrán reportarloslncldentes.
Un número telefónico para la vatldadón del incidente,

Para lo anterior, dentro .de los tres. días hábiles siguientes a la notificación de'adjudícac¡bn; el
proveedor deberá proporctonar lo 'slgulente:

.Al momento de adquirir el mantenimiento las llcencras -de Serverñox conque cuenta laAS'EA,se.
contará con elservldo de soporte técnico para los incidente-s relacioriados con la instaíaclórr,
cortñguracíón y autorización del software, por "10que.en caso-de detectar uníncldente Ofal.l,a'·éri
relacionado con la plataforma Serversox, esta deberá-ser é~tehqldaenIas si:gqientés 7:4 hcras a
partir del levantarnierrte del reporte corresporrdlente.

%i'5:t~rt.:.::t~:>!:: J~:;:t:óA~~'.t":;:n, y
-;¡O;:C:UDSO:S N;::'U~",t.'ZS

o ASEA
',:_,.- AGThIChÜiE SEGURIO"o.

ENERGi'Ay AtilS1GNl"t
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EJ..pª.g¡}~j.~I·~ervj'tioque"darácondldonatío .al pago que el proveedor deba efectuar, en¡SLIcaso, POTo
'C0r:Jte'Ptod;e~pen~ corwenclenales.

.Datos: dé la ASEA~
N_ornbré; Agenda, N;;cio'I'lª) de Segurtdad Industrial y de Preteccién al Medio Ambiente dé
SectorHi'dt.ota~b'urp,$
.R,..F.e,ANS-l4'OB'l.22 K:9
.D~o.r:nidnti~fi.s(:i1::Bou,(~var.d.(Blvd.)Adolfo' R-ui_zCortines no.4209., CoLJ.ardines.enla Montaña,
Alcalqfa Tlalpan, Ciu'd,adde México o el que le sea notificado al proveedor por part-e del'
adrt1ihistr:a~'(lr·qélcontrato.
COhc~ptO:.Jinp.(jrte connúmerov letra

Las.factusas-deberán i:onsiqe'raclo siguiente.

En caso-de que.la factura entregada por el proveedor para su pago presente errores, La ASEA
dentro-de los-tres díq_Shábiles siguientes al de su recepción indicará al proveedor las .deficieridas
que deberá eorregír, por lo que e! procedimierrto de pago reiniciará en el momento en el que el
proveedor-presestela factura eorregiea,

Las' facturas pej;)e:rarl; ser remltldas a la. cuenta .del adrninistradcr del contrato
-tsidro:.pap.a10tzi@'asea.'g'bb:.mX;.0ensu case a 'quien les sustituya en el cargo,

El. aElmiolstractáf.clel centrato veriflcará, ¡al íniclo de la vigencia del contrato, que' [os 'servidos,
fue.r.Oh¡~ntr,e~~.o$·decO.i')forrniqa;dCon las especificaciones requerida a su entera satisfacción lo
qu.~ha,tá ebn.$1lár,ppr ~;$é.ri~o..

Por trat~S:e de .unservicie bajo.el esquema de suscripción, el pago se realizará por adelantado en
una sol~ e-xhi'bidón,una vez que hayan entregado las claves para el uso del licenciarnlento, para
IO,C;Lla)el>pr~ve.edor.debefá.efltregar la factura para su revisión y ensu caso aceptación de esta.

Elpagc-ccrrespendiente, quedará sujeto a ,a, entrega que el proveedor realice en tiernpoy forma
de la.garantía de:curnpllrníénto, dentro de Jos ro (diez) días naturales posteriores' a' fa firma ¡:lel
.cón:tr:at6.¡;.sím!$n1o,.~!área requirente 9.: través dél administrador del cóntrato' '1-/0' la persona
re$p:o.ns9:bl.~p$:la ,?üperyi.si6n:yveriñcación d.elcurnplímlento del contrato, será-el responsabte de
veriñcar-que-el proveedor haya.entregado pteyi'? al trámite de pag-ola garantía de cumplimiento.
una yez que se-cuente corría garantía entregada será procedente el pago.

La:.A5Ekcúbdr:ª. eh u(l5.01Q.rJ.ªg:Q Josconceptos de Ilcendamlento d:eacuerdo a Losservicios que
'~l p.r0~.eedorp.credire .e,f.ectry.am~nt.e.haber prestado a entera satisfacción del administrador del
.Go.ntr:at.º~Aentr.ode.los 2O,(v..e'int.e),días naturales siguientes a la entrega de las.facturas una vez
revisadas y~autQr.izadaspor dicho administrador.

::;!;C~rT..\~IA·C.S:~i::O:O.A!.tDU'¡:.'i1'Cy
~'~CO-:!$O:}NA:·:qO~I.F:s.

DASEA
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La .garantfa de curnpllmlento; de ninguna manera será considerada como una llmttacíón de la
responsabdtdaddel proveedor; derivada desuscbíigaclerres v.garantfas estíptlladasen el contrato ,
respectivo. •.Y de'ninguna manera impedirá que,"La ASEA" reclame la indemnización o 'el,reembolso
por cualquier incumplimiento que puede exceder el valor de la.,garanti'a dé cumplimiento. Parq:el
cumplimiento' de las obligadones derivadas del contrato cbrrespondiente, y,p'á:'rares:portd~f de: lbs
defectos, vicios ocultos y calidad de los servidos 'proporclonados, ,así 'C,drrt,q de, 'qIalquie,j' otra
responsabilídad, deberá permanecer vigente.hasta la fecha de té'rni'!'ilo:del servkio (~esde ~¡'_d¡ii

La ,garantía de cumpltmtento de, ninguna manera será .ccnsideradá corno ,ur,¡aliniita.c:i:6ode [a
responsabílldad de,lproveedor. derivada de sus obflgaciones vgarantfas estrptil'ad~s~n'e' contrato
respectivo" y de ninguna manera impedirá que la AS,EAreclame fa indemrrizadón o 'el reembolso
por cualquier intumplimiento que puede exceder el valor de la garantíadectrmplímiento.

El proveedor, 'a fin de garantizar' el cumplimiento de las obligarrones derivadas del contrato
correspcndlente, y para responder de los defectos, vicios ocultos 'f/ calidad ce los sérvíelos
proporcionados, asf corno de cualquier otra responsabilidad. se obliga, a ,garantizar; mediaJlte.
póliza d,~fianza indíy(s¡bl~;,.é)(ipe9id.él.por una Institución Afianzadora M!=?<icª,naal:!t,O;it¡:ada'Er:Jlos,
térmltros de la Ley de lnstltudones de Seguíos,:y de Fianzas, Q. bien eh. alguna .de ,la;:s,Totmas
.estabtecidas en 10s, artículos .48'de' i-a Ley de Tesorería Q.~,la :FeqeraCiQn'Y79,,de{RegfarrJent:ose"
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, por un importe: ~qoiYaJ~n-:p~a un
10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato antes delV,Á-; 'en favorde laTesorerfa de'
la Federación, amas tardar dentro de los lO,(diez) días naturales siguientes. a fa.flrmadel contrato
correspondiente, para,cada una,

vnui. Garat:ltía de .Cumplimlerrto,

La recepción. revisión, cónciliadón, confcrrnldad y .gestión d:~1pago:de 'fa factura emitrdá por' el.
proveedor serán realizada por parte del administrador' del contrato.

En caso de que la factura se haya emitido con forma de pago. "99 PORDEFINIR"Y el método 'de
pago "PPIJ PAGO ,ENPARCIALIDADESO DIFERIDO", una vez que el pago se haya, realizad.o" el
proveedor deberáemltir y enviar vía correo electrónico al administrador del oostraee en Ufr plazo
no mayor á tres, días hábiles el comprobante fiscal digital por intemeHCFDf) por el eorrrplérnertto
pata recepción de-pago, o en SlJ, defecto deberá emitir 'una factura relaclóriadá. .esdedrun ,CFDI'
de tipo "INGRESO" p'(i-re'lpago 'realizado él cual quedará asociado ton, ¡a facturaprincipal.

Lafactura deberá 'señalar la descr.,ipciOrideí servicio, precio uriltácio y total" desglosando ei
Impuesto al Valor AgregªQo; número de contrate y la razo-nsocial.número te Ierónícov ,dirección
del proveedor. misma que deberá ser entregada aladministrador del contrato.

La factura que el proveedor expida con motivo del instrumento jurídico deberá contener los
requisitos que establecen las'leyes fistales vigentes,

,;~G~NCii\'OfS!!GIJRIOP,.O;·
(N~RdA y AMSi!óNTE

s:t~tYAs:f.t. ..p..t !J~:;DtO..,l'.!..!lI~~"f:i'v
q~-~tJ:;)SO~·~':~;!U~;.tr. S
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Para ti;( eO[ltl!atacióh -delservicio no se-aplicarán pruebas en virtud .deno requericse par-averificar
e:lct;lr)1plilJli:en:b:ode rasespecificaciones solicitadas de la realización de pruebas.

Para la:~r~sta(i6n ele1,9s'~er.Yrci.o$no existen norrnas.de ref:e(~r)'ciq_)por lo tanto, la centrataeión
'c;l~ los' $éf~i¡:;i(;)ss~,ne'Ya:r~á capo C:óriforme ? las especificaciones establecidas en el presente
Anexo Téchico.

El' pre~~4'doJ''~j' :se,r:v.ido.se 90't,np:rornetea que cualquier lnforrnacíó» relativa a 1.05' 'aspectcs
fi:nancief9$; '~om.e.rci¡3.les"técnicos, y./o indu~triales 'suministrados por la ASEA.0: generases ,por
dkhorprest~dor delservi.ciq:,ccme consecuencia de la prestación-de los servícies y desarrollo d~e
acCiones;inherentes asu cumplimiento), o en su caso', de 10$acuerdos a los que se lleguen (con
independencta.de-que tal transmisión sea oral, escrita, en soporte magnético ~ en cualquier otro.
'me:E:a-nismo.lnforrnático, gráfico, .o de la naturaleza 'que sea) tendrá consideradóndeinforrnación
confidencial Y'será.tratada.de acuerdo con lo,que la ASEA establezca mediante el ádnrlnlstraeor
ctel'cotitrát.O. indu:yehdo la:1I'\f9rrnac.i6n,y$~uScopias yl o reproducciones tendr'án.la consíueractón
de 00:nfiden.c¡alidélQpara todos tos-efectos legales.

'V:UMJ,k

El trámite .de liberación de garantía. se realizará a través dela Direcclón GeAer.aJde Recursos
MaterIales y Servicios :de "La ASEA"; sita, en BoulevárnAdólfo Ri.Jlz, Co',rtin.es4,209;,J_ar,dihes'€r:1la:
Montaña, Alcaldía Tlalparí, c.p, 14.210, Ciudad de,México. para lo cual el'área requirente dará al
proveedor $.LJ autorización porescrlto para que proceda a recuperar-y en.sucaso.liberar la garantía
correspendlenté; siempre y cuando éste acredite haber cumplido, con la condidón pactada en el
contrato, y a;',~nter¡¡rsatlsfaccíón de "LaASEA",

Elp:rQvee.doracepta expreSamente qu'e la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se
hará.efeÚiya'~itdep~ndíentem'énte de quese interponga cualquier tipo de recurso ante instancias
qel,0tq~r.raqm'in,i:st.tatiVo°judicial, a.sícorno 'que permanecerá vigente durante, la substanciación
de los' Iuidh$ 'o' recur~os legales que interponga ton relación a dicho Contrato, hasta 'que sea
p,r.o:nun~iad'a;r:E~soJuc~6ndefinitiva qu~ eause ejecutoria par raAutoridad cernpetente,

En caso 'Eleincremento almento-del Cohtrato-respectivo o modificación al plazo'. el proveedor 'se
o,bli&a a entregar .a "la ASg-A~'al,momento de la formalización respectiva Losdocumentos
morílflcatoños 0 eadosos.correspcadlentes.zíebíendc conténer 'el documento ta estipulación de
que se-otorga de'manera' conjunta, 'solidaria e inseparable de la garantfa otorgada inicialmente',

hábirsig,uie¡lté,~ 1;;entrega a entera satisfacclón de las claves de Licenciamie.nto al administrador
de] contrato d~slg_m19Ppor la A~EA y hasta que finalice .lª vigencia de uso de la última llcenclasclldtada). . . ,. -,' - ". .

S'tGlU:':'J:.n-l;;'oe I~P'~O AY.~t~H~E y
i:l:E-c.u.:».~os .f.A':'7~:~:t.!.t:S

o ASEA
, - _- ~~"~\A'DE'~'9IiJRID!I~,

ENERCiA 'r A'M81!lNH

S~MA.RNAT
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En general, s] el proveedor incumple con cualquiera de las obligaciones' establecidas a SI) cargo en
el Contrato.

1. Si transfiete en todo o en parte las,obligaciones que deríven del-contrate a un'tercéroajene
a la,relación contractual,

2, Si cede I'osderechós de'cobro derfvadcs del contrato, sin contar con la eonferrntdas-previa
por escrito q~"La ASEA".

3. Cuando, la suma de laspenas convencionales alcance el 1'0% (drez por dento) del monto,
del contrato que.se forrnaflce procedente de la adjLrdicaóón,

4. Si 'incurra: en negligencia respecte al servicio, pactádo en el oontrato ádjL¡.dI(acl;p,siri"
justlficaclón par-a"La ASEA~'~

S,. Cuando suspenda injustificadamente la prestación de los.servidos contratados, o no les
otorguera.oebída atención conforme las.instrucciones de."La ASEN.

6. Si es declarado en Concursomercantil 'por autoridad competente o por cualquler otra causa
distinta o análoga que afecte sUpatrimonio,

7. Si "La ASEA" ocuaíqurer otra autoridad detecta que.el preveecorpropcroroné-lntorrnacíó»
o, documentaclórrtalsa, en el prrrcedirniente de adjudicaclórrdel contrato o en la ejeCUcrób
del mismo.

&. Sí,incurre 'enresporrsabllidad por errores u ornislones en su actuadón ..
9, Si incumple o contraviene las .dlspeslciones de la Ley de Adquísiciones, ·Arrendar:ntetltps .y

Servicios deíSector Publico"su Reglamento, y la nórmatividad.apllcable en la rqateria.
iO.Si,no entrega la fianza de cumplimiento' ,del contrato eh :el plazo estfpulade en elmismo,
11. Si incumple o centravíene lo' dispuesto en, él artículo 49, fracción IX 'd'ela ley General de.

Responsabilidades Administrativas,

La ASEA podrá en cualquier momento rescindir adrnirristrativamente 'el contrato @I"! caso' de
cualquier Incumplimiento a las obligaciones a cargo .del proveedor sin necesidad ,de aC2lrdira los
tribunales competentes en la materia. Si previamente a. la determinadón de dar por rescindido! el
contrato se prestarán lns.servitíos, elprocectmlentc iniciado quedará sin efecto, previa aceptación
y verificación de ASIA de ql!l~contrnúa vigente la necesidad de la prestación: dél $,erv,ido,.áp'lícando;,
en su caso, las-penas convenoonates correspondientes: por lo que, de manera 'enun'tTatfv-a,maS .nc
limitativa, se entenderá por incumplimiento lo siguiente;

Causales de, resdsió,n del contrato.vm.vt.

Conf'br'rT1eal p~ilúltimo párrafo- del artículo 84 del Reglamento de' la Ley de AdquisiGiones,
Arrendamíentos y Servicies.del Sector Público; el servidor público responsable de 'adniin1srrar el
contrato seráel Lic.Isldro Papalotzl Cruz, Director de Procesos y Sistemas, o quierrlo sustituya en
'el'cargo",qulerr seráresponsebte de la supervisfón y verlficarel curnplimlento delcontrato.asl como,
de emitir 'el'escrito e.acta final, en-donde se-establezca que el'proveéder curnpfió con 'la pr.estación,
del' servido a laconclusión del mismo.

VIII.V.Administrador del contrato.

~i:":::::!?:"i'·.:.MAP-!! i.~!':>!OA~~"'}Cf.iTEy
.e scve scs ~~.\.:"t.H(~:l;;:~ O.ASEA

~'GENO,l\ OE S~L!ll'DhO.
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LIC. ALFR";~"PO:NCE LEÓN
DIR.ECTO~ dEilERAL DE PROCESQS y
TECNOLOGíAS DEINFORMACiÓN,

La convocante únícamente evaluará como, parte de la. propuesta económica lbs .c::0$tÓ5 antes, .
solicitadas, por-lo que-no-se 9.~b~rán,desagregar concep; s adlcionales a Io.sestablecidos.

'LQS,pF.e.d9~,'ofertados ya consideran redes los .costos hasta la prestación: total de los servidos,
c;Q(:l:~i,d~rá:~ct~uJ:l:?:'vig¡;:n'l=-iade 1,4meses,

los :precIes serán: fijos: durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir la prestación Oe los
s:eívit:;\os·9f.eriado:sa satisfacción de "la ASEA". La vigencia de la cotización será de.al menos. 3-0.
'Q1a;s,pos~ertore~a' s:uemisió'n:

N.Qt¡:lS·p~.rª:el .esquerna :deservicles;

'La,presente prepuesta esonémíca, contempla la totali-dad de los requerimientos enlistádós en el
:an~x:o.t~~f1icoIrdrresp-oné:Hente,él"skomo los,Gastos por irT\plementaci011,mantenimiento. soporte
'ip,pe[a,r;:i'O'n., .

Conternpía la descnpción y requenimlentos dé.! servido tal cual se describen en él Anexo Técnico
propercionado.

-.. " . '.:'.""',
.' h l.

, A fin de C.QJ)Q,¡;:e,r las condidones. que imperan en eJmercado respecto cJ~1servido a contratar, así'
,,<;Q.morealizar.un análisiS: cJ;~la convenjencía entre I~s. alternativas-de servicio, arrendamiento. y
q,dqufsitiOI) 'p.o,r,p~ri.O,g,0S, ,d'~'tiempo, se soncua se prepcrcione una propuesta .econémica
(:co.tlz.aCj9:f1)~"¡;:O:I')$jderand:O,las slguíerrtesccndiciones.

fORMATQ D.f,P~OPU~ST.A .ECON.ÓMJCA.YJII:Y.IL

~¡Cru:-r.:.J;lr..;::IE!I!:;¡;HOAMtll.c·~'n~:f·
~.Gc:.l!¡¡S"9';:N(~TI,;~':'L~.$

o AS'EA
- r,Gf;:'¡~lI',oO, S~G;;RII1oW,

t'NER.CiAy AMS~tNTE

'S:EMAR1\1AT
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;'~I ~f..¿J;(
Martha ·Slas1'erez
Representante Legal

Sistemas de Información Geográfica S.A. de C.V.

»:ATENTAMENTE

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo y nos reiteramos a su disposición para
cualquier comentario e aclaración.

Por medio de la presente, Sistemas de Información Geográfica S. A. de C. V. (SIGSA),Distribuidor
exclusivo del software Esri, Inc, en México y propietaria de la plataforma ServerBex, pone a su
disposición la siguiente prepuesta de conformidad a su invitación para estudio de mercado con le que
a continuación sedetalla.

Referencia: Servicio de Actualización de Licenciamiento ServerBoxpara el SIstemade Información
Geográficade la ASEA.

Uc Alfredo Ponce León
Dirección de Tecnologíasde Información.
Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No.4209,
Colonia Jardines en la Montaña,
C.P.14210, DelegaciónTIalpan, CDMX
Te!. 9126.0100 Ext. 13456.
Agencia Nacional de Seguridad Industrial V de Protección al Medio Ambierité
del Sector Hidrocarburos.
alfredo.Donce@aséa.gob.mx
PRESENTE

Ciudad de Méxlco a 07 de diciembre de 2018

San F.ranCJSCO13iS'IOI. Col.necccoemécan del valle. c.P. 03200.lAexico. O.F.IOj'{55lSSJ5 2190 Iwww:sigsa.info

,,"',.;:~ ...\,....:~:)~ • .¡;. '"', ~~." ~••'\;,J•• ' .:.;.I~~~..- .;~~:,"~\:~ ..... :~'.. '~ I t • ~ ¡o' ¡ ",

,_. SIS'JEMAS DE· INFORMACiÓN GE~GRAFfCA, S.A. DE C.V. '
" • " .' I •

• '. " "_ •• '••: •• _,'. • ,1 ,¡ ." r ,
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Lainformación y datos contenidos en este documento son consideradacomo información confidencial
incluyendo cualquier tipo de información o dato, ya seacomercial, técnico o financiero. Lainformac1ón
y/e dato contenido en este documento es para uso exclusivo de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial V de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA)en el entendido de que
esta será usadaexclusivamente como documento técnico de referencia y consulta y por lo cual no
podrá ser difundida o divulgada en ninguna forma impresa e digital sin la aprobación por escrito de
Sistemasde Información GeográficaS.Ade c.v. (SIGSA). ~

1. Acuerdo de Confidencialidad

SilQFran'iSCOJ3i'S·101.Col.TlacO,Querriecall de~Vatle, c.P. 03200, México. D.F. I01 (SS) 5575 2190 l.www.sigSá.inlo

... .' " ~.;, '~ '.";'

SISTEMAS,DE INFORMACiÓN GEOGRAFIC!\, S.A. DE C.V,'!' ,")
-' .' '.'- ~,: .' ..': l· '.~' • :.,:. '-." ~ ",,\ ,.' '. '~, ••••:;:./'::.;: ••~
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7.1.1.

~.
Niveles de servicio: _._ _ _ _ 11

Ooservaciones., , ; 13

Entregilbl-es ' , 10
Servicios. , _ _ , ~ ~ !1

7.2.
7.3..

3. Descripción de Requerimientos ~ , "" .4
3..1. Licenciamiento 4·
J.l.1. SERVER BOX PORTALGEOGRÁFfCO BÁSICO _ _.__ _ ~..4
3.1.2. SER\I"'ERBOX\VEB 1-1APPlNG PROFESIONAL , 4
J.l.3. SERVERBOX DESKTOP PROFESiONAL ,..5
J.I.4. SERVERBOX DESKTOPEXTENSJON SPAnAL ANALYST ~ S
3. J.5. SERVERBOX DESKTOPEXTENSION GEOSTATISTICAL _ _ 6
3.1.6. SERVERBOXDESKTOP EXTENS.fONDATA INTEROI'ERABILlTY , 6
3.2. Soporte Técnico m , , , , _ _ fJ'
4. Propuesta Ecenómíca , _, ,.7
4.1. Esquema de Servicios , 1

4.2. Esquema de Arrendamiento 8
4.3. Esquema dé adquisición _ m 9
5. Condiciones de Uso de las Liceacias ~ _ , _ 10
6. Vigencia del contrato y-de los derechos de uso de suserípeíón 10

7. Plazo. iug.a:res y condiciones d-e entrega ' ' ' 1O
7.1. licenciamiento .. _ , , ~.._, JO

Contenido
1. Acuerdo de Confidencialidad : 2
2. Tablade Contenído _ ~, " _ 3.

2. Tabla de Contenido

San FranCISCO1375·!01.Col. Tlacoouemécall del Valle.c.P. 03200. México.D.F.' 01 (55)5575 2190' \Vww.sLgsa.inro

,', .. /l,:':~. ~~·I.f.·t·:';·.·"·"(';r."::,"'''.\',~"":,,•• -.'.I,·.,, "':", ~"~ ': . . ", .

- SISTEMAS DE INFORMACiÓN GEOGRAFICA, S.A. DE C.V.
" . '..... ,
t. .l" 1, ,". ." _'" " ~ ~
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ücenclernlento SERVERBOXM.c?-PPINGPROFESIONALherramienta para proveer un sistema de
información·geográfica central, basado en tecnología de servidor para distribuir servicios a través de
la organización o de intemet, para la integración de información en aplicaciones web, brinda
capacidades como laníguientes:

'. Funciones para publícar herramientas avanzadas de geoprocesamiento
• Funciones para ejecutar modelos de geoprocesamiento personallzados.
• herramientas para crear servicios de mapa, de elementos, de redes, de geodatos, de

geoprocesamiento, de esquemas.
• Funciones para realizar análisis de redes geométricas en el web.
• Herramientas para conectividad con sap hana, teradata, netezza
• Puede servir a los siguientes formatos (ogc) y servicios web abiertos:
• WMS ~ Web Map Service (versión: LO, 1.1, 1.1.1, and 1.3)
• WFS- Web Feature Service (versión 1.0, 1.1, and 2.0)
• WC5 - Web Coverage Service (versión 1.0.0, 1.1.0, 1.1.1, 1.1.2,
• Y 2.0.1)

Dos Licencias para un CPU, para un procesador y hasta para 4 cores en el mismo CPU.

Dos licencias para un CPU, para un procesador y hasta para 4 cores en el mismo CPU. Las
características funcionales son:

• Herramientas para implementar el modelo de datos geodatabase en algunos RDBMS.
• Aplicación de reglas topológicas a la información geográfica que resida en la base de,

datos geográfica.
• Gestión y replicación de la geodatabase.
• Edición, geoprocesamiento y servicios web.
• Aplicadones web cartográficas.

3.1.2. SERVERBOXWEB MAPPING PROFESIONAL.

SERVER BOX PORTAL GEOGRÁFICO BÁSICO.3.1.1.

3.1. Li.cenciamiento.

3. Descripción de Requerimientos.

SanFr.lncisco 13;5,101. Col.ilaco(jUem~atlde valie. c.P.03200. MéXIco.D.F.I 01 (55) S5752190 I wWV/.slgsa.info

> ,-

, '

SISTEMAS DE INFORMACiÓN GEOGRAFICA, S.A. DE C.V. '; "
~~ :.J . ,.... " .' :~:'~:\ _:':.:...~.~
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Licencia de SERVER80X DESKTOPEXTENSION$PATIAL ANALYST, es una extensión para ServerBox
Desktop que provee un conjunto de herramientas para un modelado y análisis espacial de
información en formato raster, puedes derivar nueva información de los datos existentes, analizar
relaciones espaciales, construír modelados espaciales y realizar operaciones raster complejas (análisis
de terreno modelado e interpolación y análisis estadístico). (Licencia para un equipo de cómputo).

Diez licencias que proporcionan toda la funcionalidad necesaria para crear y administrar un SIG
inteligente, incluyendo mapas y globos, datos, meta datos ymodelos de flujo de trabajo. Esta
funcionalidad está disponible a través de una interface fácil de usar, personalizable y extensible
mediante modelos, scripts y aplicaciones (Licencia para un equipo de cómputo).
Con ServerBox Desktop Profesional es posible:

Construir modelos de geoprocesamiento, relaciones o analizar e integrar datos.
Automatizar flujos de trabajo y modelos de análisis.

• Realizar análisis vectoriales como proximidad y análisis estadísticos.
• Utilizar herramientas tanto para trabajar con shapefiles como con coberturas.
• Generar eventos a lo' largo de entidades lineales, así como eventos con otras entidades.
• Automatizar la conversión de datos (con extensión data interoperability).
• Producir mapas personalizados, precisos y con calidad para ser publicados.

3.1.4. SERVERBOXDESKTOP EXTENSIONSPATIAL ANALYST

SERVERBOXDESKTOP PROFESIONAL3.1.3.

El portal SIG permite a una organización hacer sus servicios geográficos y contenidos disponibles a
una comunidad más grande más allá del departamento SIG. Aporta información geográfica a partir de
varios recursos de la organización de una manera uniforme, por lo que es más fácil de buscar,
descubrir, utilizar y compartir la información.
Portal, es componente central de plataforma ServerBox para habifitar la SIGWeb. Incluye:

• Un sitIo web donde la gente de la organización puede buscar, descubrir, usar y compartir
contenido.

• Un Visualizador de Mapas para diseñar y guardar mapas web.
• Componente para crear y desplegar aplicaciones web para sus mapas web.
• Herramientas de administrador para la gestión de usuarios, grupos y contenido.

Las extensiones incluidas para Web Mapping Professional son:
• Portal for ArcGIS
• ArcGIS Network Analyst for Server

....
•

WMTS - Web Map Tile Service (versión 1.0)
WPS - Web Processing Service (versión 1.0)
KML- Keyhole Markup language (versión 2.2)
GeoJSON

•

San Frar.ClSCo1375·101. Col. TlacoaucmécaU del valle. C.P,03200. MéxICO.O.F.I 01 (55) 557S'21991 \Vww..sigsa.in to

"'_', f:: ::/:.~.":.:'~>::Jr:'Y:~ >~~.'J"'.:"~~. ,,Jo • "~'. \ ¡, • • "':_

. SISTEMAS DE INFORMACiÓN GEOGRÁFICA, S.A. DE C.V.
",.., . .' '. . .. . ~. .
~ .. " .. '" 1 '. - "



Página 6 de 13ASEADN

tII.

Elsoporte técnico incluido esvía correo electrónico en temas relacionados con la autorización del
software e instalación durante la vigencia del contrato, considerando que la implementación esta en
ambientes virtualizados sobre plataforma AZUREde Microsoft, plataforma con la que la ASEAcuenta
actualmente.

3.2. Soporte Técnico

Licenciamiento SERVERBOXDESKTOPEXTENSIONDATAINTEROPERABILITYpermite la lectura directa
de numerosos formatos espaciales,la posibilidad de exportar/importar a/v desde un gran número de
formatos, asícerno la generación de formatos de datos personalizadosy transformación de formatos
de datos existentes, permite realrzaruna lectura directa de más de 65 formatos de datos (espaciales),
incluyendo formatos como gml, mid/mif, tab (mapinfo), geomedía (mdb) y s-57. Permite realizar
desde un entorno gráfico, transformaciones de formatos preexistentes para generar formatos
personalizados. (licencia para un equipo de cómputo).

DATAEXTENSIONDESKTOP3.1.6. SERVERBOX
INTEROPERABILITY

Licenciamlento SERVERBOXDESKTOPEXTENSIONGEOSTATISTICAL,es una extensión para ServerBox
Desktop que provee herramientas para la exploración de datos espaciales,identificación de
anomalías de datos y optima evaluación de predicciones inciertas, creación de superficies. (Licencia
para un equipo de cómputo).

SERVERBOXDESKTOP EXTENSION GEOSTATISTICAL3.1.5.

SanFran¡,s,o 1375101. Col. nacoQuemécetl del valle: c.P.03200, Me~ico.OJ.I DI (55) 557S2190 IWWYI. sigsa. inío
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los precios serán frjos durante la vigencia del contrato vio hasta concluir la prestación de los servicios
ofertados a satisfacción de "la ASEA".

Los precios ofertados ya consideran todos los costos hasta la prestación total de 105 servlclos,

la presente propuesta económica, contempla la totalidad de los requerimientos enllstados en el
anexo técnico correspondiente. "

Para el caso del mantenimiento de la plataforma ServerBox, se tendrá el acceso a las actualizaciones
de la plataforma ServerBox en mantenimiento, durante la vigencia del contrato (365 días).

Precio Unitario
SubtotaJ por

licencias por actualizar/Concepto Cantidad
antes de IVA

la cantidad
solicitada

1 ,

Partida única SERVERBOX PORTALGEOGRAFICO 1"Servicio de ' BASICO Licencia para Un CPU, para
Actualización Un Procesador y hasta para 4 cores 2 $ 165,765.60 $331,531.20

de en el mismo CPU
Licenciamiento SERVERBOXWEB MAPPING

.
¡

ServerBox para PROFESIONALLicencia para Un
el'Slstema de

, 2 $ 331,531.20 $663,062.40
Información

CPU, para Un Procesador V hasta
I
Geográfica de

para 4 cores en el mismo CPU
SERVERBOX DESKTOP

la ASEA" PROFESIONAL
10 $ 43,243.20 $432,432.00

Serverbox Desktop Extension 4 $ 16,731.00 $66,924.00
'SPATIAl ANALYST

Serverbox Desktop Extenslon
4 s 16,731.00 $66,924.00

GEOSTATISTICAL

Serverbox Desktop Extension DATA
1 s 16,731.00 $16,731.00

INTEROPERABILlTY

SubTotal en MXN $1,577,604.60·

IVA16% $252,416.74

Total en MXN $1,830,d21.34

4. Propuesta Económica.

4.1.Esquema de Servicios
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Nos permltlmeslnformar que actualmente no se encuentran en esquema de arrendamiento,
posiblemente más adelante, pero de acuerdo a la importancia que tiene el uso te nuestra tecnología,
sugerimos que el esquema actual es el que puede aportar más valora su organización. En caso de que
en años posteriores encontremos un esquema que aporte mayores beneficios que el actual, SIGSAse
compromete a informar y presentar las ventajas para que ASEAlo evalúe y determine la factibilidad.

Precio

licencias por actualizar/Concepto Cantidad LÍnitarlo , Subtotal rnensual'por
,

mensual la cantidad sollcltada
c, antesdé IVA ,

PartJda~únlca. SERVERBOX'PORTALGEOGRÁFICO 1 2 1
JIArrendamlentol BÁSICO ( ~

de SERVERBOXWES MAPPING )
PROFESIONAL 2 ¡

tlcencíamlento ¡

Server8ox;~ara SERVERBOXDESKTOPPROFESIONAL 10 !
Serverbox Desktop Extension SPATIAL

¡

el SIStema,dá '.
Informadon ANALVST 4

Geogtáflca,de la . Serverbox Desktop Extension 4 , ,
ASEA"- GEOSTATISTICAL

Serverbox Desktop Extension DATA 1
INTEROPERABILlTY

I
I I!

Mantenimiento y Soporte 1
;

Operación 1
Subtotal:

Subtotal a 12meses:
1mplementación ;

Subtotal:
IVA:

Gran Total:

En relación a las siguientes licencias ServerBox:

4.2.Esquema de Arrendamiento.
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Qescrlpclón Ucenda~ ServerBo" Cantidad ' ,Precio Mantto ~¡jbTotal,en
(Adqu~rclon)

, ......."'. ,1 ...,

, 'enMXN ~XN

,
SERVERBOX PORTAL GEOGRAFICO 2 $ 663,062.40 $1,326,124.80

Partida única
BAStCO licencía para Un CPU, para
Un Procesador y hasta para 4 eores

, "Adqulsldón de en el mismo CPU
~lIcehcfamiento , SERVERBOX WEB MAPPtNG 2 s 1.326,124.$0 $2',652;249.60
ServerBox para el PROFESIONAL licencia para Un CPU, j
Sistema de para Un Procesador y hasta para 4 !
Información cores en el mismo CPU
Geográfica de.la ASEAu

SERVERsox DESKTOPPROFESIONAL 10 $ 201,801.60 ,$2,018,016.00
. Serverbox Desktop Extension SPATIAL 4 $ 72,072.00 $288,288.00
ANALYST

I• Serverbox Desktop Extension 4 S 72,072.00 $288,288.00
GEOSTATISTICAL

Serverbox Desktop Extension DATA 1 $ 72,072.00 $72,072.00
INTEROPERABILlTY

. SubTotal $6,645,038.40
licencias por.,actualizar/Concepto 'Cantldat! •'c~S!ounitario Stibtotal

mensual'ailt~ ~ensual por la
·fe'IVA cantidad'

¡gU~da"'~!,.

Mantenimiento y Soporte 1 $ 316,800.00 $316,800.00 ,

Operación 1 $ 352,000.00 $352,000.00
SubTota I $668.800;00
mensual en
MXN .

SubTotal a lZ $8;025,600.00
meses

I "LY' 'Suma de la adquisición más el subtotal de servicios ,a 12 meses E! ' $14,670,6.38.40
, Implementación:
IVA: $2,347,302.14/
Total: $11,017,940.54

4.3.Esquema de adquisición.
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1
Concepto Fechade entrega

licenciamiento, liga del sitio web y cédlgos de acti"ación 10 dlas hábiles posteriores a la notificación de
adjudicación.

LaUgadel sitio web a través del cual se podrán reportar 10 días hábiles posteriores a la notificación de
,los incidentes. adjudicación.

. Un número telefónico para la validación del Incidente.
10 días hábiles posteriores a la notificación de:
adjudicación. ,

7.2. Entregables.

Los códigos de activación se entregarán de manera digital e impresa al administrador del contrato,
dentro del mismo periodo establecido en el párrafo anterior.

la activaCión de las licencias y descarga de las actualiz.aciones se realizarán a través de un sitio web al
que el proveedor dará acceso al administrador del contrato para que descargue los paquetes del
instalador, en un plazo máximo de 10días hábiles posteriores a la notificación de adjudicación.

7.1. Licenciamiento.

7. Plazo, lugares y condiciones de entrega.

LaASEA tendrá acceso a las versiones que se liberen de los productos contratados durante la vigencia
del servicio.

la vigencia de los derechos de uso del licenciamiento será por 365 días a partir de la fecha de
activación de las licencias.

La vigencia del contrato será a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación de adjudicación
y hasta la conclusión de la vigencia de losderechos de uso de las licencias.

6. Vigencia del contrato y de los derechos de uso de suscripción.

Lascondiciones de uso de las licencias de Software estarán sujetas a lo establecido por Derechos de
US.obajo suscripción de las Licencias de Serverbox.

5. Condiciones de Usode las Licencias.

san FrancIsco 1375·!01. Col. llatoQueméciltl del Valle. c.P. 03200. México. OJ.I 01 (55) 5SiS ~190 Iwww.sigs a.inta•
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El administrador del contrato verificará, al inicio de la vigencia del contrato, que los servicios, fueron
entregados de conformidad con las especificadones requerida a su entera satisfacción lo que hará
constar por escrito.

Por tratarse de un servicio bajo el esquemade suscripción. el pago se realizará por adelantado en una
sola exhibición, una vez que hayan entregado lasclaves para el uso del licenciamiento, para lo cual el
proveedor deberá entregar la factura para su revisión y en su casoaceptación de la misma.

8. Forma de pago.

El seguimiento de los incidentes reportados podrá llevarse a cabo a través de correo electrónico.

la liga del sitio web a través del cual se podrán reportar los incidentes.
Un número telefónico para la validación del incidente.

Para lo anter-ior, dentro de los tres díashábiles siguientes a la notificación de adjudicación, SIGSA
proporcionará lo siguiente:

Encaso de detectar un incidente o falla en la operación de la plataforma ServerBox,estadeberá ser
atendida en las siguientes 24 horas a partir del.levantamiento del reporte correspondíente,

7.3.1.Niveles de' servicio:

los servicios de configuración y de transferencia de conocimientos deberán ser ejecutados por
especialistas debidamente capacitadosylo certificados en la herramienta, teniendo accesoa la
infraestructura donde se realizará la instalación y configuración de loscompo.nentesserversox.

7.3. Servicios.
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X'.
Elpago por concepto de penas convencionales que deba realiza SIGSA,se realizará directamente a la TESOFE,en
cualquier institución bancaria definida para el efecto por la TESOFE,mediante la presentación del formato
correspondlente.

Enel caso de incumplimiento en el tiempo de entrega y/o prestación del servicio, conforme a los casosconcretos
establecidos anteriormente, el administrador del contrato procederá a notificar al proveedor la pena respectiva,
dentro de los treinta díashábiles siguientes a la fecha en que se hayan generado las penas convencionales.

No. 'Descrlpclón _% depena

1 LicenciamientoyactuaUz.acíones 2%del costototal decadalicenciapor cadadfanatural de
atrasoen laentregadelamlsma.

2 La ligadel sitio web a travésdel cual se
podránreportar los Incidentes. 1%del monto total del conceptode licenciamientopor día

:1 Un número telefónico para la validaclón natural deatrasoen faentrega.
del incidente

Conforme a lo establecido en el artlculo S3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, se aplicará una pena convencional en caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de
entrega o de la prestación del servició, por parte de SIGSA.Dichas penas no excederán del monto de la garantía
de cumplimiento del contrato, y serán determinadas en función de los servicios no entregados o prestados
oportunamente, siguientes:

9. Penalizaciones.
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9. El usuario final debe firmar contrato de licencia de uso.

8. Para transferencias· bancarias, favor de depositar a nombre de Sistemas de Información
Geográfica S.A. de C.V., cuenta No.00445596327, moneda nacional; cuenta No.0044S596319,
en dólares de Bancomer,S.A. sucursal SanJosé Insurgentes no. (116)

7. Para iniciar el trámite de adquisición, es requisito enviar orden de compra por escrito Indicando
dependencia, departamento y datos del usuario así como los productos a adquirir en papel
membretado y debidaménte firmada al correo aizamorag@sigsa.com.mx

6. Estacotización tiene una vigencia de 30 días naturales.

5. La entrega de los productosIücenclarníento) será de 1 a 2 semanasdespuésde recibir la orden
de compra o notificación de contratación.

a. Licenciamiento 100% máximo a los 20 dfas naturales siguientes a la entrega de las
facturas.

4. Lascondiciones de pagoserán:

3. Soporte técnico: Como parte de esta cotización, se dará soporte vía correo electrónico,
soporte esri@sigsa.inro,como beneficio adicional para nuestros dientes (en temas
relacionados con la autorización del software e instalación), esto durante la vigencia del
mantenimiento del software.

2. Lavigencia de los derechos de uso del licenciamiento será por 365 díasa partir de la fecha de
activación de las licencias.

1. Losprecios de esta propuesta son unitarios y están expresadosenMoneda Nacional.

Sea FranCISco 13;5,101. Col. Tlacoquem~catl oal valle. C.P. 03200. MéxIco. D.f. I01 (55) 5575 2190 Iwww.sigsa.info
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